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Comisión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

lnA EL DÍA 10 DE ENERO DE 1962.-E;rtracto.-Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat y Escri­
vá de Romaní , Conde de Mayalde.-Asistieron los Tenien­
tes de Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Gutiérrez del 
Castillo, Muñoz Calero, Uslé Trueba, Ruiz de Grijalba, 
De Juana Movellán, Alvarez Molina y Alvarez Abellán. 
Asistió también el Secretario general, señor Fernández-Villa, 
:.:stando presente el Interventor municipal, señor M artí Ba­
llesté. 

Se abrió la sesión a la una de la tarde. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 . Lectura del acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 5 del corriente, que fué aprobada por una­
nimidad, sin reparo alguno. 

2.0 No existe disposición alguna en el Boletín Oficial 
de la Provincia que afecte a los intereses municipales desde 
que se celebró la última sesión. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.° Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 4 del corriente, proponiendo la aprobación de un pre­
supuesto de 84.590 pesetas para la construcción de un altar 
en la parroquia de San Fernando, de Barcelona, en donde 
se venera la imagen de Nuestra Señora de la Alrnudena, 
Patrona de Madrid, donada por este Ayuntamiento, siendo 
cargo el gasto a la partida 289 del vigente presupuesto. 

4.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 23 de diciembre último, proponiendo el nombramiento 
de don Agustín Oliva Abréu como Vocal de la Junta de 
Beneficencia del distrito de Universidad, en sustitución de 
don Francisco Morán Y ébenes. 

5.° Declarar la validez del acto de la subasta de enaje­
nación de basuras procedentes de reses estabuladas en el 
Matadero Municipal, celebrada el día 22 de diciembre últi­
mo, y adjudicar definitivamente la misma a favor de don 
Leonardo Caballero del Hoyo, como autor de la proposi­
ción más ventajosa entre las admitidas, con el precio de 
11 céntimos por cada kilogramo de basura retirada. 

Hacienda 

6.0 Conceder a don José Martínez Rodríguez la exen­
ción de pago del arbitrio de solares sin edificar correspon­
diente a uno situado en la avenida de Nueva Zelanda, sin 
número, por estar sujeta a una ordenación administrativa 
que prohibe su edificación desde el año 1946, siéndole de 
aplicación la exención establecida en el párrafo 2.° del 
artículo 504 de la vigente ley de Régimen local, procediendo 
su baja en matrícula, con retirada del cobro y anulación de 
los recibos pendientes de pago y la anulación de la liqui­
dación. 

7.° Conceder a doña Asunción Delgado Moreno la 
exención de pago del arbitrio de solares sin edificar corres­
pondiente a uno situado en la calle de la Guardia Muni­
cipal, ya que al existir una ordenación administrativa que 
prohibe su edificación desde el año 1946, está sujeto a la 
exención establecida en el párrafo 2.0 del artículo 504 de 
la vigente ley de Régimen local, procediendo la baja en 
matrícula, con retirada del cobro y anulación de los recibos 
pendientes de pago. 

8.0 Conceder al Patronato de Casas Militares del Ejér­
cito de Tierra la exención de pago del arbitrio de solares 
sin edificar correspondiente a uno situado en el paseo alto de 
la Virgen del Puerto, teniendo en cuenta que disfruta de 
los beneficios establecidos por el decreto de 10 de octubre 
de 1924 sobre casas baratas, procediendo, por tanto, su no 
inclusión en matrícula. 

9.° Conceder a don Isidro Dompablo García la exen­
ción de pago del arbitrio de solares sin edificar, por lo 
que respecta al 50 por 100 de la superficie total del terreno 
sito en la avenida de Nueva Zelanda, 36, por estar afectada 
desde el 21 de julio de 1960 a una ordenación administra­
tiva que imposibilita su edificación, y serie de aplicación, 
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por tanto, la exenClOn establecida en el párrafo 2.° del 
artículo 504 de la vigente ley de Régimen local, procediendo 
la baja en matrícula de la inscripción que figura por 465,80 
metros cuadrados de superficie, con efectos a partir del 1 de 
agosto de 1960, con retirada del cobro y anulación de los 
recibos pendientes de pago; debiendo continuar el trámite 
de las actuaciones, a los efectos de determinar la superficie 
del terreno no afectada por expropiación, con el fin de que 
se produzca alta en matrícula de la misma y se practiquen 
las liquidaciones que correspondan, si a ello hubiere lugar. 

10. Disponer, rectificando el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente de 1 de julio de 1960, que adolece 
de error material en cuanto a la determinación de la super­
ficie afectada por expropiación, que se adopten los siguientes 
acuerdos: 

Primero. La exención en el arbitrio de solares sin 
edificar de la superficie de 1.297,44 metros cuadrados de la 
total que tiene la finca número 126 de la calle de Méndez 
Alvaro. 

Segundo. La baja en matrícula de la inscripción que 
figura por la superficie errónea de 1.944,60 metros cuadra­
dos, con retirada del cobro y anulación de los recibos pen­
dientes de pago, y alta simultánea de otra inscripción con 
arreglo a la superficie correcta tributable de 1.557,76 metros 
cuadrados. 

Tercero. La devolución a don Víctor Ezquerro Fer­
nández, por ser titular del justificante de pago de la suma 
de 45.873,43 pesetas, importe del recibo expedido por el 
concepto de solares sin edificar por el período correspon­
diente al año 1959, en relación con la finca número 126 de 
la calle de Méndez Alvaro, cuya devolución tendrá lugar 
como minoración de ingresos del mismo concepto del pre­
supuesto en curso. 

Cuarto. Cobro simultáneo de 36.746,68 pesetas, que es 
lo que corresponde satisfacer al interesado durante el mismo 
período de tiempo en que se practica la devolución: con 
arreglo a la superficie correcta tributable de la finca de 
1.557,76 metros cuadrados, una vez deducidos los 1.297,44 
metros cuadrados afectados por expropiación; y 

Quinto. Previamente al cumplimiento de lo que se 
acuerde, deberá desistir el interesado del recurso económico­
administrativo que tiene interpuesto, al haberse accedido 
a sus pretensiones, presentando al efecto en estas oficinas 
copia del escrito de desistimiento, debidamente sellada por 
el Tribunal. correspondiente. 

11. Conceder a don José Requena Rodriguez la exen­
ción de pago de derechos por licencia de apertura para taller 
de serrería mecánica en la calle de Encarnación Oviol, 69, 
en razón al traslado forzoso realizado desde su anterior 
domicilio industrial, en virtud de lo prevenido en la base 28 
de la Ordenanza de exacciones número 11. 

12. Conceder el alta en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de cines para pago del impuesto sobré 
consumos y servicios de lujo del nuevo local denominado 
Ciudad Lineal, con carácter definitivo y con efectos desde 
el 22 de octubre de 1961, con la cuota anual de 276.572,34 
pesetas, y un plazo de funcionamiento de trescientos sesenta 
y cinco días al año, y, como consecuencia, se formulará el 
oportuno cargo en la cuenta de concierto gremial de pese­
tas 276.572,34, importe de la cuota anual corresponcliente 
al período del 22 de octubre de 1960 al 31 de igual mes 
del pasado año, más 53.798,83 pesetas que corresponde al 
período del 22 de octubre al 31 de diciembre último, ascen­
diendo, por tanto, el cargo total en la cuenta del segundo 
semestre a 330.371,17 pesetas, incrementando dichas cuotas 
la cifra total concertada con el gremio, más los importes 
de los sucesivos semestres, que habrán de liquidarse hasta 
el vencimiento del contrato que ha sido prorrogado para el 
bienio del 1 de julio de 1961 al 30 de junio de 1963, 
con las variaciones que pudieran producirse por aplicación 
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del apartado e) del artículo 736 de la ley de Régimen 
local, texto refUlidido de 24 de junio de 1955. 

13. Conceder el alta en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de cines para pago del impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo del nuevo local denominado 
Texas, de la calle de José del Hierro, con carácter defini­
tivo y con efectos desde el 12 de septiembre de 1961, con 
la cuota anual de 353.563,03 pesetas, y un período de fun­
cionamiento de trescientos sesenta y cinco días al año, for­
malizándose el cargo en la cuenta de concierto gremial por 
la anualidad, en declaración jurada, relativa al período 
del 12 de septi€mbre de 1960 al 11 del mismo mes del 
pasado año, que importa 353.563,03 pesetas, más 107.521,90 
pesetas del período correspondiente del 12 de septiembre 
a 31 de diciembre último, cuyo cargo debe tener efectividad 
en la cuenta del segundo semestre, que supone un total de 
461.084,93 pesetas, incrementando la cifra total concertada 
con el gremio en la cuantía señalada, más el importe de los 
semestres consecutivos" que se liquidaron hasta el venci­
miento del contrato que se halla en vigor para el bienio 
del 1 de julio de 1961 al 30 de junio de 1963, con la sal­
vedad de las variaciones que pudieran producirse por apli­
cación del apartado e) del artículo 736 de la ley de Régimen 
local, texto refundido de 24 de junio de 1955. 

14. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de bares y similares para pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo del estableci­
miento de la calle de las Mártires Concepcionistas, 1, pro­
piedad de don Mariano Aldea del Río, con efectos desde 
elIde agosto del pasado año, por cierre del local y ejecu­
ción de obras de reforma y tranformación completa del 
mismo, abonando en la cuenta de' concierto gremial del se­
gundo semestre la cantidad de 18.077,13 pesetas, por el 
período de11 de agosto al 31 de diciembre último, quedando 
reducida la cuota gremial al 1 del corriente mes en la cifra 
de 43.385,13 pesetas; abierto' al público el día S de noviem­
bre de 1961, pasará a tributar por declaraciones juradas 
y actas comprobatorias de Inspección, durante el plazo de 
dos años, como mínimo, concediéndole ocho días para que 
se ponga al corriente en dicha modalidad de tributación. 

15. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de bares y similares para pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo del estableci­
núento de la ronda de Toledo, 2, propiedad de don Victo­
riano García, con efectos desde el 1 de septiembre de 1961, 
por realización de obras de reforma que han transformado 
por completo las características del negocio primitivo, abo­
nándose en la cuenta de concierto gremial del segundo se­
mestre la cantidad de 8.588,77 pesetas, por el período del 
1 de septiembre al 31 de diciembre último; quedando redu­
cida la cuota gremial para el 1 del corriente mes en la 
cuantía de 25.766,32 pesetas, pasando a tributar por decla­
raciones juradas la mecionada industria a partir del 17 de 
octubre de 1961, fecha en que fué abierta de nuevo al pú­
blico después de la reforma, en cuya situación tributaria 
permanecerá el período mínimo de dos años, concediéndole 
un plazo de quince días para que pueda presentar las. co­
rrespondientes a los meses transcurridos. 

16. Conceder la baja en el concierto vigente· con el 
gremio fiscal sindical de fiambres, ultramarinos y comesti­
bles para pago del impuesto sobre consumos y servicios de 
lujo elel establecimiento ele la calle elel General Mola, 263, 
propiedad de don Francisco Carpintero Solano, con efectos 
desde el 18 ele septiembre elel pasaclo año,. por realización de 
obras de reforma que han transformado por completo las 
características anteriores, abonándose en la cuenta de con­
cierto gremial del segundo semestre la cantidad de 239,13 
pesetas, correspondiente al períoelo del 18 de septiembre al 
31 ele diciembre último; queelando reducida la cuota gre­
mial al 1 del corriente mes en la cuantía ele 835,80 pesetas. 
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17. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de fiambres, ultramarinos y comestibles para 
pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo del 
establecimiento de la calle de Robleda, 4, propiedad de doña 
Pilar Nieto, con efectos desde ell de julio de 1961, por cese 
definitivo en el ejercicio de la industria, abonándose en la 
cuenta de concierto gremial la cantidad de 71,40 pesetas, 
que corresponde al segundo semestre del pasado año; que­
dando reducida la cuota gremial sindical en 1 del corriente 
mes en 142,80 pesetas. 

18. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical ele restaurantes ele 3.a-5.a elel estable­
cimiento propiedad de Richmond (S. A.), de la plaza de la 
República Argentina, 7, con efectos desde eL 30 ele septiem­
bre del pasado año, por cese en el ejercicio de la industria, 
abonándose en la cuenta de concierto gremial del segundo 
semestre la cantidad de 13.750 pesetas, que comprende el 
período del 30 de septiembre al 31 de diciembre último; 
quedando reducida la cuota gremial al 1 del corriente mes 
en 55 .000 pesetas. 

19. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de restaurantes de 3.a_5.a del estable­
cimiento de la calle del Cardenal Cisneros, 7, del que es 
actual propietario don Teodoro Posada, con efectos desde 
el 2 de junio del pasado año, por cierre del local y realiza­
ción de obras de reforma que han transformado completa­
'mente las características anteriores, acordándose, al propio 
tiempo, el abono en la cuenta de concierto del segundo se­
mestre de la cantidad de 18.916,65 pesetas, por el período 
del 2 de junio al 31 de diciembre último, con la consi­
guiente redúcción de la cantidad de 33.000 pesetas al 1 del 
corriente mes; abierta al público la nueva industria el día 
12 de julio, tributará por declataciones juradas y actas 
comprobatorias, durante un plazo mínimo de dos años, 
antes que pueda volver a ser encuadrado en el gremio fiscal 
correspondiente, concediéndose a su actual propietario un 
plazo de quince días para que pueda presentar las declara­
ciones de los meses transcurridos. 

20. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de peluqueros y manicuras para pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo de los 
trece establecimientos que se detallan a continuación, con 
"rreglo a los efectos y demás circunstancias que se epresan: 

Don José Morales, calle de Argensola, 10: fecha de la 
baja, 31 de enero de 1961; cuota del 1 de julio de 1959 al 
30 de junio de 1961, 665 pesetas; cuota del 1 de júlio de 
1961 al 30 de junio de 1963, 731,50 pesetas; abono al 30 de 
de diciembre último, 642,83 pesetas. 

Doña Estrella Encinas, calle de CavanilIes, 14: fecha 
de la baja, 1 de julio de 1959; cuota del 1 dé julio de 1959 
al 30 de junio de 1961, 555 pesetas; cuota del 1 de julio 
de 1961 al 30 de junio de 1963, 610 pesetas; abono al 30 de 
di ciembre último, 1.415,25 pesetas. 

Doña Angela López, calle de la Cuesta, 15: fecha' de 
la baja, 1 de enero de 1960; cuota del 1 de julio de 1959 
al 30 de junio de 1961, 1.110 pesetas; cuota del 1 de julio 
de 1961 al 30 de junio de 1963, 1.221 pesetas; abono al 
30 de diciembre último, 2.275,50 pesetas. 

Don Eugenio Morales, calle del Divino Vallés, 3: fecha 
de la baja, 30 de abril de 1961; cuota del 1 de julio de 1959 
al 30 de junio de 1961, 1.714 pesetas; cuota del 1 de julio 
de 1961 al .JO de junio de 1963, 1.885,40 pesetas; abono 
al 30 de diciembre último, 1.228,35 pesetas. 

Doña Eusebia Márquez, calle de Gaya, 141: fecha de 
la baja, 28 de febrero de 1960 ; cuota del 1 de julio de 1959 
al 30 de junio de 1961, 2.492 pesetas; cuota del 1 de julio 
de 1961 al 30 de junio de 1963, 2.741,20 pesetas; abono al 
30 de diciembre último, 4.693,25 pesetas. 

Don Manuel Amaro, calle de Juan Bravo, 69: fecha de 
la baja, 1 de marzo de 1961; cuota del 1 de julio de 1959 
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al 30 de junio de 1961, 835 pesetas; cuota del 1 de julio 
de 1961 al 30 de junio de 1963, 918,50 pesetas; abono al 
30 de diciembre último, 737,58 pesetas. 

Don Luis Merinas, plaza de Manuel Becerra, 11: fecha 
de la baja, 1 de mayo de 1961; cuota del 1 de julio de 1959 
al 30 de junio de 1961, 1.110 pesetas; cuota del 1 de julio 
de 1961 al 30 de junio de 1963, 1.221 pesetas; abono al 
30 de diciembre último, 795,50 pesetas. 

Doña Josefa Martínez, paseo de Muñoz Grandes, 14: 
fecha de la baja, 1 de enero de 1960; cuota de 1 de julio 
de 1959 al 30 de junio de 1961, 1.122 pesetas; cuota del 
1 de julio de 1961 al 30 de junio de 1963, 1.234,20 pesetas; 
abono al 30 de diciembre último, 2.300,10 pesetas. 

Don J ulián Olmedo, calle de la Reina, 13: fecha de la 
baja, 31 de diciembre de 1960; cuota del 1 de julio de 1959 
al 30 de diciembre de 1961, 1.665 pesetas; cuota del 1 de 
julio de 1961 al 30 de junio de 1963, l.831,50 pesetas; 
abono al 30 de diciembre último, 1.748,25 pesetas. 

Don Manuel Martín, calle de la Ruda, i9: fecha de la 
baja, 31 de marzo de 1961; cuota del 1. de julio de 1959 al 
30 de junio de 1961, 1.110 peseta¡;¡; cuota del 1 de julio de 
1961 al 30 de junio de 1963, 1.221 pesetas; abono al 30 de 
diciembre último, 888 pesetas. . 

Doña María Ordóñez, calle de la Sierra de Los Filabres, 
número 1: fecha de la baja, 31 de marzo de 1961; cuota 
del 1 de julio de 1959 al 30 de junio de 1961, 835 pesetas; 
cuota del 1 de julio de 1961 al 30 de junio de 1963, pese­
tas 918,50; abono al 30 de diciembre último, 668 pesetas. 

Doña Sabina Benito, calle de Toledo, 106: fecha de la 
baja, 1 de julio de 1959; cuota del 1 de julio de 1959 al 30 
de junio de 1961, 835 pesetas; cuota del 1 de julio de 1961 
al 30 de junio de 1963, 918,50 pesetas; abono al 30 de di­
ciembre último, 2.129,25 pesetas. 

Doña Dolores Herranz, calle de la Torrecilla del Leal, 
número 18: fecha de la baja, 31 de diciembre de 1960; 
cuota del 1 de julio de 1959 al 30 de junio de 1961, 1.110 
pesetas; cuota del 1 de julio de 1961 al 30 de junio de 1963, 
1.221 pesetas; abono al 30 de diciembre último, 1.165,50 
pesetas. 

Abonándose en la cuenta de concierto gremial del se­
gundo semestre de 1961 la cantidad de 20.687,36 pesetas, 
importe de la sun1a de las cuotas que corresponden a los 
períodos que se indican; quedando reducida la cuota gremial 
al 31 de diciembre último en 16.673,80 pesetas, que es el 
total de las anuales de los mismos. 

2l. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de tabernas para pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo del establecimiento de 
la calle de los Tres Peces, 38, propiedad de don Ciro Mar­
tínez. Zamara, cOn efectos desde el 15 de marzo de 1961, 
por cese definitivo en el ejercicio de la iridustria, abonán­
dose en la cuenta gremial del pasado año la cantidad de 
1.960,10 pesetas, por el período del 15 de marzo al 31 de 
diciembre último; quedando reducida la cuota gremial al 
1 del corriente mes en la cuantía de 2.461 pesetas. 

22. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de vinos, aguardientes y aperitivos 
pat:a pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo 
del establecimiento de la calle de Fuencarral, 131, propie­
dad de don Herminio Ordóñez, con efectos desde elide 
septiembre de 1961, por cese definitivo en el ejercicio de la 
industria, abonándose en la cuenta de concierto del segun­
do semestre la cantidad de 19.097,05 pesetas, que compren­
de el período del 1 de septiembre al 31 de diciembre últi­
mo; quedando reducida la cuota en 1 del corriente mes 
en 57.291,15 pesetas. 

23. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de vinos, aguardientes y aperitivos 
para pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo 
del establecimiento ele la calle ele Alcalá, número 143, pro-
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piedad de doña Adelaida Fernández Fernández; con efectos 
desde el 15 de abril de 1961" por cierre de! local y ejecución 
de obras de reforma total de sus características, abonán­
dose en la cuenta de concierto gremial del segundo se­
mestre la suma de 29.430,45 pesetas, que correspónde al 
período del.15 de abril al 31 de diciembre último, con re­
ducción de 41.980,05 pesetas en la cuota que resulte al 
1 del corriente mes; abierto al público e! día 29 de sep­
tiembre, trobutará por declaraciones juradas durante el 
período mínimo de dos años, concediéndos,e al interesado 
un plazo de quince días para que presente las con:espon­
dientes a los meses transcurridos. 

24. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de vinos, .aguardientes y aperitivos 
para pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo 
del establecimiento de la calIe de la Cava Baja, 45, pro­
piedad de don Cristina Diéguez Lozano, con efectos desde 
elIde octubre de 1961, por cese definitivo en el ejercicio 
de la industria, abonándose en la cuenta de concierto gre­
mial de! segundo semestre del pa-sado año la cantidad de 
850,76 pesetas, por el período. del 1 de octubre al 31 de 
diciembre último; quedando reducida la cuota gremial 
a esta última fecha en 3.403,05 pesetas. 

25. Formalizar el oportuno cargo en la cuenta de con­
cierto del segundo semestre de 1961, estipulado con e! gre­
mio fiscal siadical de bares y simiIares para pago de! 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo, de la canti­
dad de 25.272,65 pesetas, importe del alta en el mismo del 
establecimiento de la callé de Rodríguez San Pedro, 10. 
propiedad de don Victoria Sáez Lázaro, con efectos desde 
el 16 de agost.o de 1960 al 31 de diciembre último; que" 
dando incrementada la cuota anual que resulte para el 
1 del corriente mes en la cuantía de 18.746,95 pesetas. 

26. Rectificar el acuerdo, de 19 de julio · del pasado 
año, que dispuso el alta en el concierto del gremio fiscal 
sindical de bares, con efectos desde elide enero de 1961, 
del situado en la calIe de Hortaleza, 67, propiedad de doña 
Rosaura Portilla Martínez, en el sentido de -que la cuota 
inicial a satisfacer por ésta es la de 23.376,43 pesetas, abo­
mándose en la cuenta de concierto gremial del segundo se­
mestre del pasado año la cantidad de 24.664,20 pesetas, que 
corresponde a todo el año 1961, formulándose el oportuno 
cargo por la cuantía de 23.785,51 pesetas, que comprende 
igual período de tiempo; quedando, con ello, subsanado el 
error aritmético padecido. 

27. Adoptar los siguientes acuerdos, relativos a la dis­
tribución de cuotas de contribuciones especiales, por dis­
tintas obras ejecutadas por el Ayuntamiento: 

Primero. Aprobar, provisionalmente, hasta que trans­
curra el período de tiempo que más adelante se determi- . 
na, para el examen de los expedientes y presentación de 
reclamaciones por los interesados, para aquellos que no 
formulen objeción alguna, y hasta que se adopte la reso­
lución iQ resoluciones que proceda, a la vista y como con­
secuencia de las qúe se presenten dentro del referido pla­
zo, las precedentes liquidaciones de obras y relaciones de 
fincas, formuladas estas últimas por la Sección Técnica de 
Valoraciones, beneficiosamente afectadas. por las obras que 
~ continuación se indican, ejecutadas por el Ayuntamiento, 
contribuyentes y distribución de cuotas, que como contri­
buciones especiales deben 'reintegrarse por éstos al Erario 
municipal, en armonía y cumplimiento. de 10 dispttesto en 
los artículos comprendidos 'en la Sección 2.a del texto 
articulado, refundiendo las leyes de Bases y articulada de 
Régimen local, aprobado por decreto de 24 de junio de 
1955, y correspondiente .ordenanza reguladora de dicha 
exacción, en armonía con las liquidaciones remitidas a tal 
fin por la Inspección General de los Servicios Técnicos 
Municipales, que se transforma'rá en definitiva, una vez 
cumplidas las condicionales de términos expuestas. 
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Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes 
obligados a su reintegro al Tesoro municipal, sea el tanto 
por ciento que para cada obra se indica, incrementado con 
el recargo previsto en la .ordenanza y bases correspon­
dientes de los generales de! presupuesto ordinario de ingre­
ses y acuerdo adoptado por la Comisión Municipal Per­
manente en 22 de marzo de 1950, al que se le dará la 
aplicación determinada en el párrafo 2.° de la base 41, 
aludida en dicho acuerdo, en armonía con la longitud de 
fachada de cada una de las fincas afectadas; y 

Tercero. Que las cuotas correspondientes a cada con­
tribuyente sean satisfechas en un solo plazo, sin perjuicio 
de los fraccionamientos de pago que se conceda a aquellos 
que lo soliciten dentro del referido tiempo hábil, y previo 
cumplimiento de los requisitos establecidos a tal fin: 

.obras de aceras en la calle Sin Nombre, con vuelta 
a la de López de Hoyos: cuota que han de satisfacer los 
propietarios de fincas afectadas, 100 por 100. 

28. Conceder a don Miguel Costa Rodríguez la exen­
ción de pago de las cuotas de contribuciones especiales 
que, por las obras de pavimentación de aceras realizadas 
por e! Ayuntamiento en la calle de Emilio .ortuño, fueron 
asignadas a una finca sin número de dicha vía pública, 
con vuelta a la del Monte Urgull, 3 (en e! reparto figura 
a nombre de herederos de don Eladio Costa), por haberse 
comprobado que durante el tiempo de su ejecución tri­
butaba con el ' recargo extraordinario del 4 por 100 del 
Ensanche sobre su contribución territorial urbana, y ser 
ello incompatible con la aplicación de las contribuciones 
especiales, de conformidad con lo preceptuado en el apar­
tado 2.° del artículo 587 de! texto refundido de la ley 
de Régimen local. 

29. Conceder a don Emilio Fernández Valmayor, ac­
cediendo a lo interesado por don José Luis Cabrera. García, 
la exención del pago de las cuotas de contribuciones espe­
ciales, por las obras de pavimentación de la calzada y aceras, 
asignadas a la finca números 36-38 de la calle de Emilio 
Ferrari, por cuanto ha qúedado acreditado que satisfacía 
el 'recargo extraordinario del 4 por 100 del Ensanche sobre 
su contribución territorial urbana durante el tiempo de rea­
lización de las obras, y ser ello incompatible con la aplica­
ción de las cóntribuciones especiales, a tenor de lo precep­
tuado en el apartado 2.° del artículo 587 del texto refundido 
de la ley' de Régimen local, anulándose el recibo que se 
le pasó al cobro y que fué suspendido por decreto de 7 de 
diciembre último. 

30. Conceder a doña Concepción Bueno Díaz la exen­
ción de pago de las cuotas de contribuciones especiales que, 
por las obras de pavimentación de la calzada y aceras rea­
lizadas por el Ayuntamiento en la calle de Emilio Ferrari, 
fueron asignadas a la finca número 10, de su propiedad, 
por haberse comprobado que durante el tiempo de su ejecu­
ción tributaba con el. recargo extraordinario del 4 por 100 
del Ensanche sobre su contribución territorial urbana, y ser 
ello incompatible con la aplicación de las contribuciones 
especiales, de conformidad con lo preceptuado en el apar­
tado 2.° del artículo 587 del texto refundido ele la ley ele 
Régimen local. 

31. Conceder a don Laureano Grande BIas la exen­
ción de pago de las cuotas de contribuciones especiales que, 
por las obras ele paviméntación de la calzada y aceras rea­
lizadas por el Ayuntamiento en la calle de Emilio Ferrari, 
fueron asignadas a la finca número 43, de su propiedad, 
por haberse comprobado que durante e! tiempo de su ejecu­
ción tributaba con el recargo extraordinario del 4 por 100 
del Ensanche sobre su contribución territorial urbana, y ser 
ello incompatible con la aplicación de las contribuciones 
especiales, de conformidad con 10 preceptuado en el apar-
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tado 2.° del artículo 587 del texto refundido de la ley de 
Régimen local. 

32. Conceder a don Nicolás Sanz Almazán la exención 
de pago de las cuotas de contribuciones especiales, por las 
obras de pavimentación de la calzada, aceras, absorbederos 
y tuberías y bocas de riego, que le fueron asignadas como 
propietario de la finca número 190 de la calle de Alcalá, 
teniendo en cuenta que tributaba con el recargo extraordi­
nario del 4 por 100 del Ensanche sobre su contribución 
territorial urbana en la época en que se realizaron dichas 
obras, a tenor de lo preceptuado en el apartado 2.° del 
artículo 584 de la ley de Régimen local; devolviendo, en 
consecuencia, a don Nicolás Sanz la. cantidad de 2.205,52 
pesetas, importe del recibo expedido por la Administración 
de Rentas en ~ de mayo de 1952, y la cantidad de 132,35 
pesetas, importe del recibo exepedido por la misma depen­
dencia en 12 de marzo de 1949, cuyas devoluciones deberán 
ser cargo al capítulo III, artículo 3.°, concepto 91, del vi­
gente presupuesto. 

33. Dar de baja en el reparto de las cuotas de con­
tribuciones especiales, por las obras de pavimentación de 
la calzada y aceras realizadas por e! Ayuntamiento en la 
calle de Canillas, 'a don Antonio N avarrete, anulándose el 
recibo que se le expidió por la Administración de Rentas, 
por haberse comprobado que el propietario de la finca nú­
mero 78 es de don Fidel Ortiz de San Aniceto, y simul­
táneamente se le dará de alta, expidiéndosele un nuevo 
recibo con la bonificación del 10 por 100 del importe de 
estas cuotas, por cuanto sólo tributa con el recargo extraor­
dinario del 4 por 100 de! Ensanche, que invoca, en la parte 
proporcional al 10 por 100 del líquido imponible de la finca, 
y teniendo en cuenta que este recargo es un recurso que 
tiene e! Ayuntamiento para atender a sus obligaciones, la 
exención sólo puede concederse en la parte correlativa a la 
cantidad que se percibe con e! mismo. -

34. Confirmar la rectificación afectuada en el reparto 
de las cuotas de contribuciones especiales, por las obras de 
extendido de capa de rodadura de hormigón asfáltico rea­
lizadas por e! Ayuntamiento en la calle de Fuencarral, y del 
que se c1ió traslado a los Servicios Económicos en 11 de 
julio de 1960, accediéndose a lo solicitado por don Juan 
López de Sagredo Heredia, por cuanto se comprobó 'que 
dicho señor es solamente propietario de la finca número 16 
y que las propietarias de la número 16 duplicado son doña 
Mercedes, doña Angeles y doña Milagros Butragueño Ru­
bio, y conceder ' a la Compañía Telefónica Nacional de 
España la exención' del pago de estas cuotas de contribu­
ciones especiales que le fueron asignadas como propietaria 
de las fincas números 1 y 3 de la calle de Fuencarral, 
accediéndose a lo solicitado por el secretario general, don 
F ranicsco Martín de Nicolás de Osma, teniendo en cuenta 
que el Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo 
ha declarado que no está sujeta al pago de las <:Gntribu­
ciones especiales. 

35. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Estimar la reclamación suscrita por don J6sé 

Luis Espinós Piña solicitando se expida a su nombre e! 
recibo de contribuciones especiales, por las obras de pavi­
mentación de la calzada ejecutadas en la calle de Manue! 
Cortina en el año 1958, asignadas a la finca número 12 
de la expresada vía pública, por haberse comprobado que 
es propietario del inmueble desde fecha anterior a la en 
que comenzaron a realizarse las obras originarias de la exac­
ción, viniendo, en consecuenci'a, obligado al pago de la 
misma, según lo establecido en e! artículo 16 del Reglamento 
de Haciendas locales; y , 

Segundo. Devolver, como consecuencia del anterior, 
a doña Mercedes Chueca Alonso la ' cantidad de 5.812,24 
pesetas, satisfechas en concepto de contribuciones especia­
les, por las obras de pavimentación de la calzada, incluídos 
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recargos de apremio y costas, por la finca número 12 de la 
calle de Manuel Cortina, según recibo número 776, pudiendo 
efectuarse esta devolución: 4.580,75 pesetas, con cargo al 
capítulo III, artículo 3.°, concepto 91, del vigente presu­
puesto; 229,04 pesetas, con cargo al fondo de depósitos 
5 por 100 de contribuciones especiales, y 1.002,45 pesetas, 
al capítulo VII, artículo 3.°, concepto 177, del presupuesto 
ordinario de ingresos; expidiéndose simultáneamente por 
la Administración de Rentas y Exacciones Municipales un 
nuevo recibo, por la finca, causa y conceptos expresados, 
a nombre de don José Luis Espinós Piña, el cual será 
puesto al cobro en período voluntario y sin recargos de 
ninguna clase. 

36. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Desestimar la reclamación suscrita por don 

Fernando Ramírez de Haro Alvarez de Toledo, en nombre 
y representación de doña Blanca Pérez de Guzmán Sanuán, 
interesando deducción en las cuotas dé contribuciones espe­
ciales, por las obras de pavimentación de la calzada y aceras, 
asignadas a una finca sin número de la calle Posterior de la 
Colonia María Odiaga, del importe correspondiente al valor 
de una faja de terreno propiedad de su representada, ocu­
pada para ensanche de la expresada vía pública, por no ha­
ber acreditado documentalmente tal ocupación ni existir 
antecedentes relacionados con la misma en las distintas ofi­
cinas municipales consultadas al efecto, significando al señor 
recurrerite, por otra parte, que la exacción impugnada de­
riva de actos administrativos distintos e independientes de 
la ocupación, de terreno invocada, por lo que deberá soli­
citar, si así conviene a sus intereses, la iniciación del opor­
tuno expediente de expropiación, para que por la Adminis­
tración Municipal se proceda al trámite y estudio de la 
misma; y 

Segundo. Ordenar al señor Depositario de Villa, como 
consecuencia del anterior, la incautación de 21.519,41 pe­
setas, depositadas en Valores independientes y auxiliares del 
presupuesto, según carta de pago número 6.161, de 15 de 
abril de 1959, aplicándose el referido importe a satisfacer el 
recibo de contribuciones especiales, por las obras de pavi­
mentación de la calzada y aceras, asignadas a una finca sin 
número de la calle Posterior de la Colonia María Ooiaga, 
con 'entrega del correspondiente recibo y el sobrante que 
resulte a la propietaria del inmueble, doña Blanca Pérez de 
Guzmán Sanuán. 

37. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Conceder la exención del pago de las cuotas 

de contribuciones especiales, por las obras de intalación de 
fuente pública en la- calle del Ansar, a elon Lázaro Recio 
Arenas, propietario de las fincas números 23 y 23 dupli­
cado (en el reparto, número 19); a don Marce!ino Gat:cía 
Capilla, de la número 22, ambas de la calle elel Ansar; a don 
Victoriano Borregón Lozano, ele la finca número 49 (en el 
reparto, calle de Jesús Calvo, sin número), y a don Angel 
Bolaños Galán, de la número 52 (en el reparto, calle de Jesús 
Calvo, sin número, y a nombre de doña Cristina Bolaños), 
teniendo en cuenta que tributaban con e! recargo extraordi­
nario del 4 por 100 elel Ensanche sobre sus contribuciones 
territoriales -urbanas durante el tiempo de realización de las 
obras, y ser ello incompatible con !él aplicación de las con­
tribuciones especiales, a tenor de lo preceptuado en el apar­
tado 2.0 de! artículo 587 del texto refundido de la ley de 
Régimen local; y 

Segundo. Desestimar las reclamaciones de don J oa­
quín Plata Moreno, propietario de la finca número 20 de la 
calle del Ansar, y de don Francisco Bullido, de la finca nú­
¡'uero 5 de la calle particular de Triana (en el reparto, calle 
de Jesús Calvo, 1{ con vue!ta a la de Tr{ana), por cuanto 
la . instalación de fuente pública está comprendida en e! 
apartado ií) de! artículo 469 del texto refundido de la ley 
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de Régimen local, estando obligado al pago de e!ltas contri­
buciones especiales por las obras de instalación de fuente 
pública, de conformidad con 10 que establece e! artículo 457 
del mismo texto legal. 

Urbanismo y obras 

LICENCIAS DE OBRAS 

38 a 94. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, visto lo informado por el Arquitecto 
Jefe de Edificaciones, y por ajustarse, según el informe de 
los Servicios Técnicos, a lo dispuesto en las· Ordenanzas 
Municipales, para diversas obras en los lugares que se in­
dican, siempre que en la ejecución de los trabajos se atengan 
a los proyectos presentados al efecto; debiendo pasar los 
expedientes correspondientes a la Fiscalía de la Vivienda 
para que emita el informe que es preceptivo, y a la Admi­
nistración de Rentas y Exacciones para que se practique la 
oportuna liquidación y proceda al cobro de los derechos: 

A don Santiago Rey Pedreira y otro, para construir 
una casa de ocho plantas en la calle de Ayala, 138. 

A don Cristóbal Medina Peláez y otros, para construir 
una casa de ocho plantas en la calle de Alcántara, 82, con 
vuelta a la de Frallcisco Silve!a. 

A doña Filomena Moya Garcés, para ampliar parcial­
mente una planta de ático en la finca número 66 de la calle 
de Alfonso XII. 

A C. A. M. P. S. A, para construir dos naves indus­
triales con planta baja en la carretera de Andalucía, kiló­
metro 11. 

A don Eustaquio González Coya, para construir una 
casa de cinco plantas en la calle de Alvarez Abellán, 29. 

A don Antonio Díaz Velasco, para ampliar una planta 
segunda en la finca número 27 de la calle de Al1tonio Gon­
zález Porras. 

A don Antonio Díaz Ve!asco, para ampliar una planta 
segunda en la finca número 27 bis de la calle ·de Antonio 
González Porras. 

A don Rafael Casado de Pablos, para construir una 
casa de tres plantas en la calle de Alcolea, 6. 

A doña Wenceslada Peñaratlda Ruiz, para demolición 
total de .la finca número 17 de la calle de Benidorm. 

A don José Parrilla García, para ampliar una entre­
planta en la finca número 202 de la calle de Bravo Murillo. 

A don Braulio Cenamor de León, para construir una 
casa de plantas de sótano, baja, cinco más y ático en la calle 
de la Batalla del Salado, 16, cQn vuelta a la de Martín Soler. 

A don José Morales Márquez de Prado, para construir 
una casa de plantas de sótano y dcho más en la plaza de 
Cristino Martos, 3. 

A don José Bosmediano Toril, para construir una casa 
de plantas de semisótano y tres más en la calle de! Caña­
veral, 84. 

A don Rómulo Izquierdo Tomico, para ampliación de 
un sótano en la finca sin número de la calle de Carlos Do­
mingo, con vuelta a la del Avestruz. 

A don José Moreno García, para ampliar una planta pri­
mera interior y reforma de la finca número 101 de la ave­
nida de la Ciudad de Barcelona. 

A Edificios y Obras (S. A), para la demolición total del 
chalé número 3 de la 'glorieta de los Cuatro Caminos. 

A don Enrique Seifert Mialhe, para construir una nave 
garaje en la calle de los Caídos de la División Azul, i 9. 

A don Tomás, a doña María y a don Enrique Herrero 
Rivero, para construir una casa de planta baja y tres más 
en la calle del Chimbo, 18. . 

A don Isaac Domínguez González, para ampliar una 
planta primera en la. finca número 6 del pasaje de Doña 
Carlota. 
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A don Luis Mora Sánchez, para instalar una galería 
comercial en e! patio de manzana en la calle del Duque 
de Sesto, 27. 

A Financiera Banloque (S. A), para construir un edi­
ficio en la calle del Doctor Esquerdo, 178. 

A don José Antonio Arcos Jiménez, para construir una 
casa de plantas baja y cuatro más en la call~ de Enrique 
Fuentes, 14 y 16. 

A don Francisco Morillas Rubio, para reformar la plan­
ta baja, ampliar la primera y construir una nave en la calle 
de los Ferroviarios, 77. 

A Federico Bonet (S. A), para ampliar una entre­
planta y reformar la planta baja en la finca número 20 del 
paseo del General Primo de Rivera. 

A don Fernando Elvira Arranz, para obras de demoli­
ción y vaciado de la finca número 18 de la calle de la Gen­
CIana. 

A don Manuel Blanco Otero, para obras de ampliación, 
demoler la cubierta, construir un primer ático y obra inte­
rior en la finca número 89 de la calle de Galileo. 

A don Rogelio García Alonso, !-lara construir una casa 
de nueva , planta en la calle de los Hermanos Del Moral, 
número 73. 

A don Antonio López Aberásturi, para construir una 
casa de nueva planta en la calle de Hermosilla, sin número, 
semi esquina a la de la Fuente del Berro. 

A don Leocadio Sanz Millán, para construir un edificio 
de nueva planta en la calle de Isabe! Baeza, 5. 

.A Inmobiliaria Sandi (S. A), para construir un edifi­
cio de nueva planta en la calle de la Infanta María Teresa, 
sin número. 

A Inmobiliaria Sandi (S. A), para construir un edifi­
cio de nueva planta en la calle de la Infanta María Teresa, 
sin número, con vuelta a la de San Rafael. 

A don Julián Calderón, en nombre de! Sindicato de 
Autotaxis, para demolición parcial y construcción de una 
casa de plantas de sótano y seis más en la calle de Joaquín 
Garda Morato, 84 y 86. 

A Cooperativa Santa Rita, para construir una casa de 
plantas de semisótano, baja y siete más en la calle de José 
del Caso, sin número, con vuelta a la de Manuel Ferrero. 

A Cooperativa Santa Rita, para construir una casa de 
plantas de semisótano, baja y siete más en la calle de José 
de! Caso, sin número, con vuelta a la de Manuel Ferrero. 

A don José Cañedo Bascarán, para ampliar una nave de 
planta baja en una finca sin número de la calle de Julián 
Camarillo. 

A doña María Manzano Pinilla, paba demoler una plan­
ta baja en la finca número 10 de la calle del Lago Enara. 

A don Alfredo Lozano Porte!a, para construir una casa 
de plantas de sótano y tres más en ia calle de Navarra, 27 
moderno. 

A Compañía Roca Radiadores, para construir una nave 
de planta baja y primera para oficinas y vivienda en la 
avenida de Pío XII, sin número. 

A don Germán Valentín Gamazo López Barrutia, para 
construir una casa de cuatro plantas, sótano, semisótano y 
cerramiento en la avenida de Pío XII, sin número. 

A Bhuler (S. A), para ampliación de una planta baja 
y cerramiento interior y fachada en una finca sin número 
de la calle Proyectada. 

A don Fernando García Cermeño y otros, para cons­
truir una casa de siete plahtas en la calle del Pilar de Za-
ragoza, 63 y 65. -

A don' Florencio Marugán San Juan, para construir 
una nave industrial en la calle de la Piña, 4. 

A don Mateo Ign~cio Balaguer, para construir una casa 
de planta baja en la calle de Pozuelo, con vuelta a la par­
ticular de! Acuerdo. 
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A don Sebastián ]. Ruiz Acevedo, para ampliar un só­
tano y reforma interior de la finca número 15 de la calle· 
de la Princesa. 

A doña Elvira Santamaría y otros, para construir un 
hotel de dos plantas en la carretera de la Playa, sin número. 

A don Manuel Cuéllar Revilla y otro, para construir una 
casa de tres plantas y semis6tano en la calle de Panda. 6. 

A don José Rodríguez Chimeno, para ampliar una plan­
ta primera en la finca número 5 de la calle de Rosa Me­
néndez. 

A don Francisco Peña Gómez, para construir una casa 
de once plantas y sótano en la calle de Rafael Salgado, 17. 

A don Bernardo y a don Antonio Herrero, para refor­
ma de la planta baja y ampliación de las primera y segunda 
en la finca número 13 de la calle de la Sierra de Alcubierre. 

A Inmobiliaria Sandi (S. A), para construir una casa 
de seis plantas y ático en la calle de San Rafael, sin nú­
mero. 

A don Manuel Rosado, para ampliar parcialmente la 
planta baja en la finca número 5 de la calle de Sánchez Bal­
deras. 

A don Eulogio Hernández Ramos, para construir un 
edificio industrial de tres plantas en la calle de San Sotera, 
sin número. 

A don José Márquez Barrio, para demoler el hotel de 
dos plantas número 15 de la calle de la Santísima Trinidad. 

A Sumipapel (s. L.), para construir una nave de una 
planta en la calle de la Solana de Opañel, 10. 

A Inmobiliaria Sandi (S. A), para construir una casa 
de cinco plantas, sótano y ático en la calle de Talavera, sin 
número. 

A don Víctor Moreno Delgado, para construir una nave 
industrial de plantas baja y primera en la calle de Tracia, 15. 

A don Aurelio y a don José Rodríguez Pérez, para cons­
truir una casa de cuatro plantas en la calle de Trujillo, sin 
número. 

95. Conceder licencia a don Pedro Torrecilla Sánchez 
para construir un edificio de dos plantas, la baja destinada 
a locales industriales y la primera a viviendas, en la avenida 
de Fermina Sevillano, con vuelta a la calle de Noviembre, 
ron arreglo al proyecto presentado, suscrito por el arqui­
tecto don Sebastián Llanos Pulido. 

96. Conceder licencia a Construcciones Delicias (S. A) 
para construir una casa de viviendas de renta limitada en 
la calle de Cáceres, 33, con vuelta a la de Jaime el Connquis­
tador, con sujeción al proyecto presentado, suscrito por el 
arquitecto don Ambrosio Arroyo Alonso. 

97. Conceder licencia a don Juan U reña RamÍrez para 
construir una casa de cinco plantas y ático en la calle de 
Enrique F\lertes, sin número, con arreglo al próyecto pre­
sentado, suscrito por el arquit~cto don Alberto López de 
-Asiain. . 

98. Concede'r licencia a don Baltasar Expósito Rubio 
para construir una casa en la calle Seis, sin número (Valle­
cas), con arreglo a 10 establecido en las bases 47 y 48 de la 
Ordenanza de exacciones, acogiéndose a los beneficios que 
otorga el régimen de excepción. 

Gobierno interior y Personal 

99. N 0111brar Subalterno del Ayuntamiento al Mozo 
de la limpieza de Casas Consistoriales don Mariano López 
Grande, con el haber anual de 15.125 pesetas, resultante de 
acumular al inicial, de 12.500 pesetas, con que está dotada 
la plaza, el importe de dos cuatrienios vencidos en anterio­
res cargos desde su ingreso en esta Corporación, y con efec­
tos desde el 30 de noviembre de 1961, fecha siguiente a la 
del acuerdo en virtud del que se produjo la vacante, y se­
ñalándose como fecha de vencimiento del tercer cuatrienio 
la de 21 ele febrero próximo, siempre que hasta entonces 
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no sufra interrupción en la prestación de sus servicios; de 
conformidad con 10 dispuesto en las bases de la convoca­
toria de que procede, este nombramiento tiene carácter pro­
visional durante tres meses, bien entendido que, de no 
proceder su confirmación en el cargo de Subalterno, se 
reintegrará al Servicio de su procedencia. 

100. Jubilar a don Pedro Duque de la Torre, operario 
del Servicio de Parques y Jardines, por exceder de la edad 
reglamentaria para su jubilación forzosa y contar con más 
de diez años de servicios prestados a la Corporación, de 
conformidad con el apartado 4.° del artículo 37 de los Esta­
tutos de la Mutualidad Nacional de PreVisión de la Admi­
nistración Local y acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 29 de 
septiembre de 1961. . 

101 a 103. Jubilar al Profesor de la Banda Municipal 
don Leoncio Silgado Martínez y a los operarios del Servi­
cio de Limpiezas don Florencia Acedo Nieto y don Felipe 
Atienza González, por haber sido declarados inútiles para 
la prestación de sus servicios por el Tribunal Médico de re­
conocimiento de funcionarios y obreros municipales, con la 
calificación del apartado 5.° del artículo 39 de los Estatutos 
de la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administra­
ción Local, de conformidad con el mismo y con los artícu­
los 1.0 y 5.0 del decreto de 8 de mayo de 1961, que regula 
las edades y causas de jubilación de los funcionarios y obre­
ros de plantilla de la Administración Local; sin perjuicio 
de las facultades reconocidas a la Mutualidad en el artícu­
lo 41 de .sus Estatutos y de 10 establecido en los artículos 7.° 
y 8.° del mencionado decreto, y fijación posterior por aqué­
lla de la clasificación pasiva que le corresponda. 

104. Reintegrar al servicio activo en su cargo de Vi­
gilante de Arbitrios a don José María Ramudo hasta cum­
plir la edad de setenta años, dejando sin efecto el decreto 
de la Alcaldía fecha 21 de julio de 1961, por el que cesó en 
el servicio activo, pasando a situación de jubilado desde el 
1 de agosto siguiente; siéndole de abono las diferencias, si 
las hubiere, entre 10 percibido en pasivo y 10 correspon­
diente en activo. 

105. Anular el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, de 3 de mayo de 1961, que jubilaba por imposibi­
lidaq física a don Ambrosio Buendía Reilo, operario del 
Servicio de Limpiezas, por haber fallecido éste cuatro días 
antes de ser adoptada dicha resolución, estando en la situa­
ción de activo, de conformidad con las disposiciones legales 
pertinentes. 

106. Reconocer y abonar a doña Manuela Martínez 
Cosín, viuda de don Silvestre Peña Meneses, operario ju­
bilado de Edificaciones Privadas, en aplicación del acuerdo 
plenario de 30 de mayo de 1958, y de conformidad con la 
liquidación practicada por la Sección de Gobierno interior 
y Personal, que la pensión vitalicia de 296,18 pesetas men­
suaJes concedida por el Montepío Obrero, según la disposi­
ción adicional cuarta de su reglamento, sea elevada. con 
cargo a fondos municipales hasta el total mensual de 444,27 
pesetas desde el 6 de septiembre de 1961, siguiendo en su 
percibo mientras permanezca en estado de viudez, y con 
aplicación esta mejora al capítulo III del vigente presu­
puesto. 

107 a 111. Autorizar la continuación en el servicio 
activo, previo reconocimiento médico anual, que justifique 
sus buenas condiciones físicas para el desempeño del cargo, 
hasta cumplir setenta años de edad, a los Vigilantes de 
Arbitrios don Tomás Baladrón Martín, don Gumersindo 
Gabriel de Haya, don Teodoro Pérez Bragado, don Sebas­
tián Rico Pérez y don Pedro Sánchez Castro. 

112 a 115. Conceder el Dase a la situación ele exceden­
cia voluntaria, en las condiciones cleterminadas en los ar­
tículos 56, apartado b) ; 62 y 63 del vigente reglamento de 
Funcionarios de Administración local, o sea por el plazo 
mínimo de un año y máximo ele diez, sin derecho a perci-
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bir haber alguno y sin que sea computable a ningún efecto 
el tiempo que permanezca en tal situación, teniendo dere­
cho al solicitar su reincorporación a ocupar la vacante ·que 
exista o la primera que se produzca en su categoría, a doña 
María Luisa Abadía Echegoyen, operaria de Puericultura; 
don Eufronio Marugán Nieto, Bombero del Servicio con­
tra Incendios; don Isidro Díez Díez, Guardia del Cuerpo 
de Policía Municipal, y don Florencia Bravo Morales, ope­
rario del Servicio de Limpiezas. 

116. Conceqer a doña Asunción Ceva Delgado, Auxi­
liar administrativo, con efectos desde el 30 de noviembre 
de 1961, el pase a la situación de excedencia especial por 
matrimonio, de conformidad con 10 dispuesto en el vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local, en sus 
artículos 56, apartado e), y 61, o sea sin derecho al percibo 
de haber alguno y sin que el tiempo que permanezca en esta 
situación le sea computable a ningún efecto; debiendo abo­
nársele el importe de las mensualidades correspondientes al 
tiempo de servicios prestados a la Corporación, practicán­
dose por la Intervención Municipal la oportuna liquidación. 

117 y 118. Conceder el reingreso, como operarios de 
Limpiezas, excedentes de dicho Servicio, a don Florencia 
Barbado Jiménez y don Emilio Garrote Gutiérrez, por ha­
ber solicitado su reincorporación y existir vacante, confor­
me determina el artículo 63-1 del reglamento de Funciona­
rios de Administración local. 

119. Reconocer a don Juan José Ruiz Chica, Guardia 
del Cuerpo de Policía Municipal, la antigüedad y . régimen 
de cuatrienios a que tenía derecho por sus servicios presta­
dos con anterioridad en propiedad en el Servicio de Lim­
piezas, fijándole como fecha de arranque para el cómputo 
de los mismos la de 20 de junio de 1957, habiendo cumplido, 
por tanto, el primer cuatrienio en 20 de junio de 1961; con 
abono de las diferencias que le correspondan, conforme al 
artículo 81 del reglamento de Funcionarios y acuerdo ple­
nario de 29 de noviembre de 1957. 

120. Disponer se descuente mensualmente, en diez pla­
zos, de la pensión de viudedad correspondiente a doña An­
tonia Pérez Collado, viuda del Desinfectar camillero del 
Laboratorio Municipal don Fernando Sotillo González, la 
cantidad de 2.583,64 pesetas, que importan las· cantidades 
pendientes de pago del anticipo concedido a su marido, por 
haber fallecido éste en 15 de julio de 1961, de conformidad 
con el artículo 10 del Real Decreto Ley de 16 de diciembre 
de 1929, que regula la concesión de anticipos sobre pagas 
a funcionarios públicos. 

121. Confirmar, en acatamiento a la sentencia firme 
de la Sala 2.a de 10 Contenciosoadministrativo de la Audien­
cia Territorial, fecha 30 de junio de 1961, dictada en el 
recurso interpuesto ante aquella jurisdicción, el acuerdo 
adoptado por la Comisión Municipal Permanente, de 11 de 
diciembre de 1959, por el que se desestimó la petición for­
mu¡ada por los recurrentes don Nicolás Martín Gómez, 
don José de Casas Gómez, don Tomás Heredia Vaz, don 
Segundo López Sacristán, don Vicente Rodríguez, don Va­
lentín Valverde Campos, don Francisco Mendoza López, 
don José Ciriaco Palacios García, don Juan José Ruiz 
Medranda y don Emilio Ibáñez Pérez de ser nombrados 
y repuestos en los cargos de Romaneros uno, de Liquida­
dores otros y Auxiliar administrativo uno de ellos, con los 
derechos y atrasos de haberes correspondientes, como, asi­
mismo, también, igualmente, el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 2 de marzo de 1960, que desesti­
mó el recurso de reposición que contra el anterior acuerdo 
interpusieron los interesados; todos los cuales deberán con­
tinuar en los cargos para los que fueron nombrados al in­
gresar al servicio de este Ayuntamiento. 

122. Satisfacer al funcionario don Emilio Fajardo Ba­
llarín, como beneficiario de familia numerosa de primera 
categoría, el total del impuesto de utilidades de la categoría 
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primera, por rentas de trabajo, con efectos a partir del 1 de 
·marzo de 1961, debiendo el importe mensual del pago ser 
cargo a Fondos gubernativos (Metálico), "Cuentas de uti­
lidades sobre haberes", y satisfecho por trimestres venci­
dos; la cantidad mensual que corresponde a las 44.247 pe­
setas declaradas, con arreglo a la escala del 9,9 por 100 por 
que tributa, es la de 365,04 'pesetas, suma total que se 
satisface a la Hacienda pública y el 12 por 100 de las gra­
tificaciones, que habrán de comunicarse por la Sección 
o Negociado que las otorgue a la Sección 3.a de la Inter­
vención, a efectos de las anotaciones en la cuenta individual 
del beneficiario; los presentes beneficios se conceden con 
carácter provisional, por un plazo no superior a seis meses, 
perdiéndose estos derechos si, transcurrido. dicho plazo, no 
se presenta en la Sección de Contabilidad de la Intervención 
el oficio de la Delegación de Hacienda en que se le conceda 
con carácter definitivo la exención o desgravación del im­
puesto de utilidades. 

123. Satisfacer al Guardia de Policía Municipal don 
José Viana Torres, como beneficiario de familia numerosa 
de primera categoría, el total del impuesto de utilidades de 
la categoría primera, por rentas de trabajo, con efectos a par­
tir del 1 ele enero de 1961, debiendo el importe mensual del 
pago ser cargo a Fondos gubernativos (Metálico), "Cuenta 
de utilidaeles 'sobre haberes", y satisfecho por trimestres 
vencidos; la can.tidad mensual que corresponde a las 30.124 
pesetas declaradas, con arreglo a la escala del 9 por 100 
por que tributa, es la de 225.93 pesetas, suma total que 
se satisface a la Hacienda pública y el 12 por 100 de las 
gratificaciones, que habrán de comunicarse por la Sección 
o Negociado que las otorgue a la Sección 3.a de la Inter­
vención, a efectos de las anotaciones en la cuenta individual 
del beneficiario; los presentes beneficios se conceden con 
carácter provisional, por un plazo no superior a seis meses, 
perdiéndose estos derechos, si, transcurrido dicho plazo, no 
se presenta en la Sección de Contabilidad de la Intervención 
el oficio de la Delegación de Hacienda en que se le conceda 
con carácter .definitivo la exención o desgravación del im­
puesto de utilidades. 

124. Satisfacer al Guardia de Policía Municipal don 
Alfonso Zapatero León, como beneficiario de familia nume­
rosa de primera categoría, el total del impuesto de utilidades 
de la categoría primera, por rentas de trabajo, con efectos 
a partir del 1 de noviembre de 1961, debiendo el importe 
mensual elel pago ser cargo a Fondos gubernativos (Metá­
lico) , "Cuenta de utilidades sobre haberes", y satisfecho 
por trimestres vencidos; la cantidad mensual que corres­
ponde a las '31.743 pesetas declaradas, con arreglo a la 
escala del 9 por 100 por que tributa, es la de 238,07 pese­
tas, suma total que se satisface a la Hacienda pública y el 
12 por 100 de las gratifiq¡.ciones, que habrán de comuni­
carse por la Sección o Negociado que las otorgue a la 
Sección 3a de la Intervención, a efectos de las anotaciones 
en la cuenta individual del beneficiario; los presentes bene­
ficios se conceden con carácter provisional, por un plazo 
no superior a seis meses, perdiéndose estos derechos si, 
transcurrido dicho plazo, no se presenta en la Sección de 
Contabilidad de la Intervención el oficio de la Delegación 
de Hacienda en que se le conceda con carácter definitivo la 
exención o desgravación del impuesto de utilidades. 

125. Desestimar la petición de don Vicente jiménez 
Manzaneelo, Guardia del Cuerpo de Policía Municipal, 
jubilado, ele que sea r~visada su pensión de jubilación, por 
haber prescrito su derecho al no haberse solicitado en los 
plazos establecidos, conforme al artículo 92 del Estatuto de 
Clases Pasivas, en relación con la disposición transitoria 
número 18 del reglamento de Funcionarios de Administra­
ción local. 

126. Desestimar la instancia del Maestro contratado 
don Carlos Escolano Guillén, en la que solicita abono de 
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haberes desde elIde diciembre de 1960 hasta la fecha 
de la misma, ya que el contrato de servicios terminó el 
día 1 de diciembre de· 1960; el encargo de clases de inicia­
ción profesional en el grupo escolar San Eugenio y San 
Isidro tendrá el carácter de servicios o trabajos especiales 
a realizar por el interesado, el cual, dada su cualidad de 
funcionario, y a tenor de 10 dispuesto en el artículo 87 
del reglamento de Funcionarios, percibirá una gratificación 
anual extraordinaria de 11.500 pesetas, abonable por men­
sualidades vencidas, y equivalente'a la remuneración que 
percibía en concepto de contratado; en cualquier momento 
podrá ser relevado de tales servicios por las causas o razones 
que estime oportunas la Alcaldía Presidencia, en cuyo caso 
cesaría en el percibo de la expresada gratificación; el encar­
go conferido no tiene efectos retroactivos, 10 que impide 
que se acuerde remunerar servicios anteriores al decreto 
de la Alcaldía Presidencia, fecha 15 de noviembre de 1961, 
en que se le encargó del citado servicio. 

127. Desestimar la propuesta de la Jefatura del Ser­
vicio de Limpiezas de jubilación por imposibilidad física 
del operario del Servicio citado, don Ignacio Largo Gama­
rra, ya que como el resultado del reconocimiento médico 
por el Tribunal creado al efecto ha sido considerado apto 
para su desempeño. . 

128. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Nombrar, de conformidad con la propuesta 

formulada por el Tribunal calificador de la oposición cele­
brada al efecto, operarios del Servicio de Talleres Generales 
y Transportes, de las especialidades que se indican, a los 
opositores que a continuación se relacionan, con el jornal 
inicial que para cada uno se expresa, el que se irá incre­
mentando con ellO por 100 progresivo por cada cinco años 
de servicios prestados ininterrumpidamente a la Corpora­
ción, en la forma y condiciones establecidas en los artícu­
los 81 y 82 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local, y con los derechos y deberes deter­
minados en las bases de la vonvocatoria y demás acuerdos 
y disposiciones de carácter general que les sean de apli­
cación: 

Electricistas instaladores 

Oficial de primera, con el jornal inicial de 39,50 pesetas 
diarias, don Daniel Aparicio Villena, 22,70 puntos. 

Ayudantes de primera, con el jornal inicial de 37 pese­
tas diarias: don José Garrido de los Ríos, 21,40 puntos, 
y don Isidro Pérez Muñiz, 19 puntos. 

Ayudantes de segunda, con el jornal inicial de 36 pesetas 
diarias: don Manuel Menéndez Menéndez, 17,70 puntos, 
y don Luis Berzal Sacristán, 17,40 puntos. . 

Peón de taller, con el jornal inicial de 34,50 pesetas 
diarias, don Fernando Santamaría Herrero, 14 puntos. 

Electricistas de coches 

Ayudantes de primera, con el jornal inicial de 37 pese­
tas diarias: don Enrique Morales férez, 14,50 puntos, 
y don Francisco Aguilar Albón, 11,50 puntos. 

Peón de taller, con el jornal inicial de 34,50 pesetas 
diarias, don Carmelo García Sánchez, 14 puntos. 

Guarnicioneros 

Oficial de primera, con el jornal inicial de 39,50 pesetas 
diarias, don Carlos Fernández Vázquez, 13,50 puntos. 

Oficial de segunda, con el jornal inicial de 38,50 pesetas 
diarias, don Vicente Simón Martín, 10 puntos. 

Ayudantes de primera, con el jornal inicial de 37 pesetas 
diarias: don Santos Coronado Garoz, 13,75 puntos, y don 
Fernando Rodríguez Recamal, 13,50 puntos. 
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Vidrieros fontaneros 

Oficial de primera, con el jornal inicial de 39,50 pesetas 
diarias, don Victoriano Carmona García, 11 puntos. 

Ayudante de segunda, con el jornal inicial de 36 pesetas 
diarias, don Angel Ceca Hernández, 10 puntos. 

Vulcanizadores 

Ayudante de primera, con el jornal inicial de 37 pesetas 
diarias, dori Manuel Manuelda Fernández, 11,50 puntos. 

Ayudante de segunda, con el jornal inicial de 36 pesetas 
diarias, don Marcelino Baladrón Ortiz, 11,50 puntos. 

Pintores 

Oficial de segunda, con el jornal inicial de 38,50 pesetas 
diarias, don Rafael Cuesta Jiménez, 11 puntos. 

Ayudantes de primera, con el jornal inicial de 37 pesetas 
diarias: don Pedro Cuesta León, 12,50 puntós, y don Fran­
cisco Hurtado de la Paz, 10,50 puntos. 

Mecánicos 

Oficiales de primera (montador-ajustador), con el jor­
nal inicial de 39,50 pesetas diarias: don Juan Montaña Sán­
chez, 17 puntos, y don Antonio Barba Redondo, 15 puntos. 

Oficial de segunda (montador-ajustador), con el jornal 
inicial de 38,50 pesetas diarias, don Gabriel Cerconado Ló-
pez, 13,50 puntos. . 

Ayudantes de primera (montador-ajustador), 'con el jor­
nal inicial de 37 pesetas diarias: don Francisco Carracedo 
Lucas, 15 puntos; don Julián García Martín, 14,50 puntos, 
y don Julián Fernández Fernández, 14,40 puntos. 

Ayudantes de segunda (montador-ajustador), con el jor­
nal inicial de 36 pesetas diarias: don Joaquín Hernández 
Díaz, 14,30 puntos; don Juan Aranda Gómez, 13 puntos, 
y don Joaquín Prego Iriarte, 11,80 puntos 

Peones de taller, con el jornal inicial de 34,50 pesetas 
diarias: don José Luis Arnao Salamanca, 16 puntos, y don 
Alfonso Casaux Ventura, 15,50 puntos. 

Frigoríficos 

Oficial de segunda, con el jornal inicial de 38,50 pesetas 
diarias, don Félix Salamanca Pantaleón, 15 puntos. 

Ayudantes de segunda, con el jornal inicial de 36 pese­
tas diarias: don Fernando González Checa, 14,50 puntos; 
don Remigio Medina Ballesteros, 14 puntos, y don Bienve­
nido García Rojo, 11 puntos. 

Fogonero 

Oficial de primera, con el jornal inicial de 39,50 pesetas 
diarias, dOl1 Diego del Río del Río, 11 puntos. 

Carreteros 

Oficial de primera, con el jornal inicial de 39,50 pesetas 
diarias, don Carlos Guadaño Herranz, 12,50 puntos. 

Oficiales de Segunda, con el jornal ipicial de 38,50 pese­
tas diarias: don Julio Ramos Domínguez, 14,50 puntos; 
don Marcelo Ramírez Polo, 12 pesetas, y don Francisco 
Fernández Cuesta, 11,50 puntos. 

Ayudante de primera, con el jornal inicial de 37 pesetas 
diarias, don Jesús Martín García, 13 puntos. 

Carpinteros 

Ayudante de primera, con el jornal inicial de 37 pesetas 
diarias, don Ildefonso Sánchez López, 14,50 puntos. 

Peones de taller, con el jornal inicial de 34,50 pesetas 
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diarias: donjuan A. López Ortolá, 15,50 puntos; don Ju­
lián Sánchez Calderón, 11,30 puntos, y don Antonio Na­
varro Muñoz, 11 puntos. 

Cerrajeros 

Oficial de segunda, con el jornal inicial de 38,50 pese­
tas diarias, don Francisco Díaz Fernández, 10 puntos. 

Ayudantes de primera, con el jornal inicial de 37 pese­
tas diarias: don Francisco Alvarez Izquierdo, 13,50 puntos, 
y don Florencio Blanco Vicente, 12 puntos. 

Peón de taller, con el jornal inicial de 34,50 pesetas dia­
rias, don Manuel del Río Becerra, 12 puntos. 

Segundo. Anular, de conformidad con lo que dispone 
la base décimosexta de la convocatoria, las actuaciones del 
opositor don José María N ovillo N ovillo, por no haber pre­
sentado, en el plazo concedido al efecto, los documentos acre­
ditativos de las condiciones que para tomar parte en la opo­
ción se exigen en la base 4.a 

Acopios 

129. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo que por la Depositaría de Villa se devuelva 
a don Adolfo Fernández Conde la fianza definitiva de 50.000 
pesetas, en valores, que constituyó en dicha dependencia en 
21 de septiembre de 1959, según mandamiento de ingreso 
número 16.683, para responder del cumplimiento del sumi­
nistro de carbones de antracita con destino a los d:slintos 
Servicios y dependencias municipales, ya que dicho con­
tratista ha verificado de conformidad con la totalidad del 
mencionado suministro. 

Proposición 

130. Se dió cuenta de una, del ilustrísimo señor Te­
niente de Alcalde del distrito de la Latina, de que por el 
Patronato Municipal de la Vivienda, ya sea de las casas de 
construcción municipal, o, en su caso, haciendo las gestiones 
necesarias en el Ministerio del ramo y organismos compe­
tentes, sean habilitadas 865 viviendas destinadas a los veci­
nos que deben ser desalojados con urgencia de las casas de 
propiedad particular y municipal que se encuentran en pe­
ligro en su distrito. 

Y se acordó tomarla en consideración y darle la trami­
tación reglamentaria. 

* * * 
Asunto al despacho de oficio 

131. Aprobar una moción cÍe la Alcaldía Presidencia, 
fecha 10 del corriente, proponiendo la aprobación de un 
gasto de 27.583 pesetas, importe de la factura de gastos 
ocasionados durante la estancia de los componentes del Co­
mité Internacional ' de la N. A. N. S. (Nations Against 
N oisy and Smog) en Madrid, cantidad que será librada al 
Habilitado de Régimen Interior, don Ernesto Valdés, con 
cargo a' la partida 289 del vigente presupuesto. 

Gobierno interior y Personal 

132. Contratar los servicios de don Francisco Miravet 
García como Médico Especialista en Electroencefalografía 
del Instituto Municipal de Educ~ciónj por plazo de un año, 
y con la retribución y demás condiciones que figuran en el 
proyecto de convenio que obra unido al expediente; de­
biendo determinarse con posterioridad por la Intervención 
Municipal la aplicación presupuestaria del gasto a que dicha 
contratación dé lugar. 

33. Autorizar la contratación de servicios del Letrado 
don Víctor Manuel Ortega Fernández Arias para que pres­
te los propios de su profesión en el Servicio Contencioso 
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Municipal, con arreglo al proyecto de convenio admini~tra­
tivo que obra unido al expediente, por plazo de un año 
y remuneración mensual única de 7.475 pesetas, que serán 
cargo al capítulo I, artículo 10, grupo I , del vigente pre­
supuesto. 

Proposición 

134. Se dió cuenta de una, del Teniente de Alcalde 
Delegado de Talleres Generales y Transportes, interesando 
se gestione y recabe de -la Dirección General de Ferrocarri­
les, Tranvías y Transportes por carretera, del Ministerio 
de Obras Públicas, la expedición gratuita de la tarjeta de 
transportes y permiso de mozos para las unidades móviles 
pertenecientes al Ayuntamiento de Madrid, a las que corres­
ponde dotar de dicha documentación. 

Y se acordó tomarla en' consideración. 

* * * 
135. Se dió cuenta de un escrito de la Delegación de 

Hacienda de Madrid comunicando la aprobación del presu­
puesto municipal ordinario para el ejercicio de 1962; des­
pués de significar la satisfacción de la Corporación por la 
diligencia que se ha puesto por la Delegación de Hacienda 
en ello, se acordó quedar enterada del mismo, y agradecer 
por escrito al excelentísimo señor Delegado de Hacienda, 
don Benito Jiménez Ezquerro, y al Jefe de la Sección, don 
Julio Martín Guzmán, la referida aprobación. 

136. Se dió cuenta de un escrito del Ayuntamiento de 
Burgos agradeciendo el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 13 de diciembre último, por el que se de­
signó con el nombre de avenida de Burgos a la actual carre­
tera de Alcobendas. 

Y se acordó quedar enterada del mismo. 
137. Se dió cuenta de un cablegrama del Embajador 

de España en Washington, señor Yturralde, dando cuenta 
de que en la cena ofrecida el día 4 del corriente al ex Emba­
jador de los Estados Unidos en nuestro país míster John 
Davis Lodge le impuso en nombre del Alcalde y de la "Villa 
de Madrid la Medalla de oro que se le había concedido, 
y que había recibido el encargo del Embajador Lodge de 
que transmitiera al señor Presidente y Ayuntamiento ma­
drileño su más sincero y afectuoso agradecimiento. 

Y se acordó quedar enterada del mismo. 
138. Se dió cuenta de una carta de doña Carmen R. de 

Miñón de Herrero García agradeciendo el acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente, de 17 de noviembre 
de 1961, haciendo constar en acta el sentimiento de la mis­
ma por el fallecimiento de su esposo, don Miguel Herrero 
García. 

Y se acordó quedar enterada de la misma. 

Se levantó la sesión a las dos menos veinte de la tarde. 

I.I"n,II,n,I"",' I, 'I,' I, I1,'I ,,,,".".II,'I ,Il,II.II ,I',n,'I.I".,.,.,ft,'I,I"'I,I'.I"I,.".'I .,, .n,II.I1,II.I',",'1."\.'1,1"'''''''1,1".1,'1, 

Alc aldí a Pr e .id e ncia 

LI C ENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Se"rvicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Construcción Didier (S. A.), para oficinas y domicilio 
social en la avenida de Calvo Sotelo, 27. 

Don Antonio Pérez Crespo, para lechería en la calle de 
Fray Luis de León, 5. 
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Don Bautista Fuertes Campelo, para venta de muebles 
en la calle de Joaquín García Morato, 133. 

Don Marcelino Díaz Galán, para lechería en la calle de 
Francisco Guzmán, lo 

Don Alberto García Sanchís, para mercería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Eugenio Salazar, 47. 

Don Desiderio Garda Carrión, para taller de monturas 
y guarniciones en la calle de los Castillejos, 4. 

Don Manuel Corbache Mármol, para sastrería en la calle 
ele Carlos Martín Alvarez, 11. 

Doña María López Honrado, para taberna en la calle de 
Jesús del Gran Poder, 22. 

Don Federico Cantalejo Cabo, para carnicería salchi­
chería en el Mercado de Barceló, cajón número 5. 

Nicolás Alberti (S. L.), para venta de cafés y tés en el 
Mercado de Barceló, cajón número 46. 

Don Emilio Gómez Criado, para venta de huevos, aves 
y caza en el Mercado de San Fernando, cajón número 4. 

Doña María Angeles Pérez Rubio, para venta de tejidos 
en el camino de la Laguna, 28. 

Don Diego Díaz Pérez, para tienda de ultramarinos en 
la calle de Juan Tornero, 64. 

Doña Milagros Fernández Pérez, para taller de modista 
en la calle de Jorge Juan, 104. 

Guacán (S. A), para elomicilio social en la aveniela de 
José Antonio, 55. 

Don Rogelio Carrera Fernández, para carnicería en el 
Mercado elel Generalísimo, cajón números 10-11. 

Doña Enriqueta F oronda Velázquez, para taberna, como 
cambio de nombre, en la calle de Fernando VI, 23. 

Doña Felisa Martínez Batalla, para taller de moelista 
en la calle de Fuencarral, 104. 

Doña Urbana Garda Martín, para frutería en la calle 
de la Fuente Corralejo, sin número. 

Doña María Rosa Fernánelez Labiaela, para tienela ele 
aparatos de óptica y fotográficos en la calle elel Conde de 
Peñalver, 51, tienda número 5. 

Doña Julia Gamboa Mejías, para tintorería en la Colo­
nia elel Pinar elel Rey, 2. 

Don Rafael Gutiérrez Fernánelez, para tienda de comes­
tibles en la Colonia del Pinar elel Rey, 7. 

Don Tomás Pérez Sal daña, para tienda ele muebles de 
pino en la calle elel Cañaveral, 88. 

Don Santos Moreno Lara, para tienda ele camas de 
metal en la plaza ele Cascorro, 6. 

Don Antonio Fernández Barrio, para venta de helaelos 
en cafetería en la calle de Eduarelo Marquina, 13. 

Don Francisco Sesma Martínez, para carpintería a mano 
en el paseo ele la Esperanza, 47. 

Don Honorio Rodríguez Tena, para lechería en el barrio 
de La Elipa, bloque 2, número 3. 

Doña Concepción Díez Somoza, para venta de artículos 
de limpieza y cacharrería en la Colonia del Pinar del Rey, 
casa 5, bloque 1, tienda 61. 

Doña Josefa Monedero Arribas, para casquería en la 
calle del Chimbo, 29. 

Don José Galo Gómez, para mercería en la calle de los 
Caballeros, 4 (El Pardo). 

Doña Magdalena Ménelez Garrielo, para chamarilería en 
la calle de la Alfalfa, 19. 

Doña Aelelaida Linaje Fernánelez, para camisería, etc., 
en la calle del Capitán Blanco Argibay, 46. 

Don Francisco Signes Sanahúja, para agencia de trans­
portes en la calle ele Carlos Martín Alvarez, 7. 

Don José Luis Ganoza Barrionuevo, para peluquería de 
.señoras en la calle de Báscones, 16. 

Doña Consuelo Galán Trujillo, para peluquería de seño­
ras en la calle ele la Inmaculada Concepción, 14, 

Don José Vega Urelanoz, para tienela de muebles metá­
licos y aparatos ele alumbrado en la calle de Antonio, 31. 

15 de enero de 1962 

Don Félix Pascual González, para tienda de manteque­
ría y fiambres en la calle ele Alfonso XIII, 2, puesto nú­
mero 12. 

Doña Juana de Diego Villegas, para tienda de calzados 
finos en la calle de Alcalá, 116. 

Don Fructuoso Jiménez Sánchez, para estudio fotográ­
fico en la calle de Bravo Murillo, 276. 

Don Esteban V ázquez Herráez, para venta de aves, 
huevos y caza en el Mercado de San José, cajón número 36. 

Premaberg Ibérica (S. A), para domicilio social en el 
paseo ele la Castellana, 1. 

Celso Garda (S. A), para camisería-sastrería en la calle 
de Concha Espina, 6. 

Don Félix Molino Tejeelor, para peluquería de señoras 
en la calle Mayor, 59. 

María Martínez Doval (S. A), para elespacho de avisos 
de tintorería en la calle ele la Magdalena, 11. 

Don Enrique Yuste Villarrubia, para venta de retales 
en la calle de la Palma, 51. 

Don Jenara Ballesteros Telar, para depósito de útiles 
de trabajo en la calle de Mantuano, 13. 

Don Francisco Arribas Farín, para lechería en la calle 
de José Arcones Gil, 56. 

Doña Elvira González González, para lechería, como 
cambio de nombre, en la calle de Haro, 26. 

Don Bruno Mateo Rubto, para lechería en la calle del 
Halcón, 17. -

Don Juan Minguito Benito, para frutería-verdulería en 
la calle de Julio Antonio,.7. 

Don Francisco Lobo Avila, para venta de jabón y ar­
tículos de limpieza en la calle elel General Aranda, 28. 

Compañía General de Solubles (S. A.), para domicilio 
social en la plaza de España, 18. 

Don Santiago Avis Martínez, para oficina en la calle 
elel Doctor Corteza, 1. 

Don Iván Tebar Girón, para taberna en la calle del 
Doctor Lozano, 9. -

Don Ramón Ballesteros Martínez, para venta de azulejos 
y mosaicos en la avenida Donostiarra, 12. 

Don Juan Ramón Ruiz García, para perfumería, bolsos 
y bisutería en la avenida Donostiarra, 8. 

Doña Josefa Sastre Martínez, para mercería en la ave­
niela Donostiarra, 22. 

Doña María Josefa Sánchez Díaz, para cacharrería y pa­
pelería en la avenida Donostiarra, 24. 

Don Román Martínez Martínez, para joyería en la ave­
nida Donostiarra, 9. 

Don Antonio Segarra Salvany, para pollería y huevería 
en la avenida Donostiarra, 23. 

Don Higinio González Gutiérrez, para taberna en la 
calle elel Conde de Lemas, 4. 

Doña Olivia Rubiera Alvarez, para taller de modista sin 
géneros en la Calle de Alcalá, 125. 

Doña María Isabel Granero González, para taller de 
modista con géneros en la calle de Ayala, 44. 

Don Gerardo Salmerón Sillero, para almacén de mate­
riales de construcción en la calle de Antonio de Leyva, 14. 

Don Francisco Martín García, para churrería en la calle 
de Ramón Luján, 3. 

Doña Josefa· Pastur F ernández, para venta ele pan y bo­
llos, como cambio de nombre, en la carretera de El Pardo, 
número 11. 

Doña Juliana Ovieelo Sánchez, para droguería y perfu­
mería en la calle de N uestta Señora de la Luz, 26. 

Don José González Sánchez, para cacharrería en la calle 
ele la Paraguaya, 18 . 

Don Ubaldo Vega Gómez, para bodega y venta de hielo 
en el barrio de Moratalaz, polígono número 13. 

Don Raimundo· Sánchez García, para tienda de ultra­
marinos en la calle de Manuel Romero, 3. 
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Don Basilio de Frutos Llorente, para lechería, como 
cambio de nombre, en la calle de Pizarro, 10. 

Don José Cruces del Pino, para tienda de comestibles 
en la calle Segunda, 1. 

Don Arturo Lorenzo Arriero, para pensión, como cam­
bio de nombre, en la calle de Fuencarral, 28. 

Doña María San Esteban Lázaro, para peluquería de 
señoras en la calle de López de Hoyos, 124. . 

Doña María García Soliva, para taberna en la avenida 
de José Antonio, 8. 

Igoda (S. A.), para oficinas en la calle de Ayala, 13. 
Don Francisco Jiménez Cárcamo, para academia en la 

calle de Alcalá, 155. 
Don Avelino Domínguez Becerra, para depósito cerrado 

en la calle de Alberto Palacios, 37. 
Restaurante y Bungalons de la Playa de Alcudia (S. A.), 

para domicilio social provisional en la calle de Alcalá, 30. 
Austral (S. A.), para domicilio social y oficinas en la 

calle del Arenal, 9. 
Don Miguel Martín San Juan, para tienda de confec­

ciones para niños en el paseo del Doctor Esquerdo, 16. 
Don Angel Alvarez Castellanos, para tienda de quincalla 

y bisutería en la plaza de España, 10. 
Don Germán Salazar Tamayo, para oficina de informa­

ción en la calle de Esparteros, 10. 
Don Julio Saúca Sánchez, para frutería en la calle de 

Chile, 5. 
Don Rafael Nonell y Galiay, para tienda de artículos 

para niños en la calle del Conde de Peñalver, 57. 
Don Fermín Sánchez Bartolomé, para compraventa de 

autos en la calle del Cardenal Cisneros, 78. 
Laboratorios Vekar (S. A.), para domicilio social en la 

calle de Bailén, 20. 
Viuda e hijos de Antonio Salgado, para academia en la 

calle del Arenal, 23. 
Don Rafael Ramón Alfar, para tienda de confecciones 

para niños en la calle elel Doctor Fernando Primo de Ri­
vera, 4. 

Doña Luisa Langares Ibáñez, para taller ele reparación 
de automóviles en la calle de Don Ramón de la Cruz, 51. 

Banco Popular Español, para agencia en el paseo del 
Doctor Esquerdo, 1 y 3. 

LICENCIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR PRESI­

DENTE DE LA COMISIÓN DE POLIcíA URBANA 

Sociedad anónima para la fabricación en España de neu­
máticos Michelín, para garaje para uso propio y taller de 
vulcanización (ampliación) en la calle de Lagasca, 67. 

El Mesón de Don Quijote (S. A.), para restaurante en 
la cuesta de Santo Domingo, 18. 

Doña María García Artina, para carnicería, Como cam­
bio de nombre, en el Mercado de Santo Domingo, cajón 
números 42-43. 

Doña Francisca Santamaría Sañudo, para depósito ce­
rrado en la calle de Joaquín Dicenta, 6. 

Don Juan Paredes Hernández, para taller de repara­
ciones . eléctricas en la calle del Oráculo, 73. 

Don Gabriel Gómez-Pastrana, para fábrica de artículos 
de piel en la calle de la Virgen ele( Castañar, 8. 

Don Antonio Riesco Moreno, para fáBrica de artículos 
de caucho en la calle ele Santa Leonor, 26. 

Don Luis Alvaro Rodríguez, para taller de ajuste en la 
calle de Sor María Agreda, 14. 

Doña Teresa Travet Pérez, para taller de ajuste en la 
calle de Palencia, 65. 

Don José de la Torre Sánchez, para taller de labrar 
madera en la calle de ' San Juan de la Peña, 9. 

Don José Ruiz Ortiz, para lechería con establo en la 
calle de la Peña Ubiña, 3. 
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Industrial Auxiliar Gráfica (S. A.), para taller de encua­
dernación y barnizado de papel en la calle de Vicente Caba­
llero, 3. 

Don Manuel Rodríguez García, para carnicería en el 
Mercado de Barceló, cajón número 12. 

Don Emiliano Blanco Santos, para bar-cafetería-restau­
rante en la calle de los Libreros, 2. 

Don Fernando Castañeda, para taller mecánico en la 
calle de Venancio Martín. -

Don Casimiro Fernández García, para tienda de ultra­
marinos (ampliación) en la calle de Valencia, 15. 

Saneamiento y Calefacción (S. A.), para tienda de artícu­
los de saneamiento, aparatos electrodomésticos y muebles 
metálicos en la calle de Burgos, 1, con vuelta a la de Portu­
galete, 2. 

Don Antonio Abellán Merino, para fundición de sebo 
y lavado de tripas en la calle de la Pilarica, 80. 

Don Rafael de Lucas U gena, para chatarrería y taller 
mecánico en la calle de Toledo, 133. 

Don Tomás Iglesias Núñez; para taller de géneros de 
punto en la calle de Valencia, 28. 

Don Santiago Díez Martínez, para bar en la calle de 
Joaquín García Morato, 71. 

Don José Fernández Alamo, para garaje y taller de 
reparación de automóviles en el paseo de Onésimo Redon­
do, 36. 

Don Manuel Expósito López, para cambio y venta de 
novelas en la calle de Francisco Miguel, 12. 

Don T elesforo :Martín Poveda, para tienda de calzados 
en la calle de Bravo Murillo, 270. 

Don Emilio Reyes Senén, para fábrica de muebles metá­
licos en la calle del Sorgo, 41. 

Don Saturnino Cuadrado Fernández, para depósito ce­
rrado de trapos en la calle del Capitán Blanco Argibay, 129. 

Don Remigio Herrero Pérez, para taller de cerrajería 
en la calle del Conde Duque, 20. 

Don Jesús Masa Morrondo, para taller mecánico en la 
calle de los Algodonales, 40. 

Don Severino Guerra Ramos, para bar en el paseo de 
las Delicias, 109. 

Don Valentín Rodríguez Gómez, para depósito cerrado 
de hierros en la calle de Oviedo, 47, 49 y 51. 

DENEGACIONES 

Don Francisco Cuartero Fernández, para verdulería en 
la calle de Joaquín Arjona, 18. 

Empresa Constructora Agromán (S. A.), para depósito 
cerradó para materiales de construcción en las calles de 
España y del Duque del Infantado, sin número (solar). 

Don Leonardo Menéndez Menéndez, para casa de 
huéspedes en la calle de Moratín, 8. 

Don Pedro Díaz Díaz, para frutería en la calle de las 
Minas, 5. 

Don Antonio García Martín, para venta de huevos, aves 
y caza en la plaza de Santo Domingo, 12. 

Don Martín de Diego Martínez, para chatarrería en la 
calle de Natividad García, 29. 

Doña María Dolores Ruiz Campos, para frutería en la 
calle de Norberto Rico, 29. 

Don Juan Ruiz Martínez, para taberna en la avenida de 
la Patria, 20. 

Don Angel Escorial Escorial, para venta de hielo en la 
calle de San Bernabé, 30. 

Doña María Angeles Segura Lacalle, para ebanistería en 
la calle de Mazarredo, 16. 

Don Alfonso Romero Jódar, para carpintería en el ca­
mino de Palomeras Bajas, 89. 

Don Justo Iglesias Fuente, para colegio academia en la 
calle de Saavedra Fajardo, 12. 

IÍ 
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Don Manuel Tirado Sánchez, para frutería en la calle 
de Varea, 10. 

Don Sebastián Porras Aguilera, para frutería en la calle 
de Tomás Pinar, 7. 

Doña Manuela Fernández Plata, para venta de frutos 
secos y biblioteca ambulante en la calle de la Garceta, 37. 

Don Francisco Rodríguez Orozco, para venta de aceite 
en bodega en la calle de Nuestra Señora de Begoña, 7. 

Madrid, 15 de enero de 1962.-El Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIvÁ DE. ROMANÍ, Conde de Mayalde. 
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Secretaría General 

MONTEPIO DE P~EVISION 
de los Funcionarios del Ayuntamiento de Madrid 

Acuerdos adoptados por la Con~isión Ejecutiva en la sesión 
celebrada el dia 9 de enero de 1962 

De conformidad con lo dispuesto en el párrafo 2.° del artículo 55 
del reglamento, se acordó abonar a doña María Pavón Martín, hija 
del Bombero, jubilado, don Sandalio Pavón Calcerrada, las siguien­
tes cantidades que por la misma se justifica el pago, para los gastos 
de enterramiento y funeral del mismo, fallecido el 12 de diciembre 
último: funeral, 2.000 pesetas; misas gregorianas, 1.300 pesetas; 
corona, 600 pesetas, y auto del duelo, 160 pesetas. 

No pueden ser abonadas las facturas por tinte y ambulancia, que 
no comprende el reglamento, y 'en cuanto a la factura de Pompas 
Fúnebres puede ser solicitado su abono por don Luis González, 
a cuyo nombre va expedida. 

Los justificantes autorizados para su abono pasarán a la Conta­
d~ría, a sus efectos. 

,c' Dada cuenta de la solicitud de prestación que por tercera vez 
dirige doña María Blázquez Prieto, viuda del Inspector de Policía 
Urbana, jubilado, don Vicente Heredia Molinero, se acordó infor­
marla de las actuaciones anteriormente seguidas, ya que oportuna­
mente le fueron concedidos sus derechos reglamentarios y ningún 
otro le alcanza, siendo los antecedentes los siguientes : 

Primero. Con fecha 4 de diciembre de 1943 solicitó el donativo 
de la tercera parte de la retribución máxima que percibió su esposo, 
en atención a haber contraído matrimonio después de cumplida la 
edad de sesenta años, como, asimismo, los haberes devengados y no 
percibidos por su esposo. 

Segundo. El Consejo de Administración del Montepío, en sesión 
de 2 de febrero de 1949, le concedió el donativo de 2.333,33 pesetas, 
máximo que estipulaba el reglamento entonces vigente, o sea la 
tercera parte del ~ueldo de 7.000 pesetas anuales. 

Tc;rcero. La Comisiólf Municipal Permanente, en sesiones de 
6 de julio y 28 de septiembre de 1949, concedió el abono de diversas 
cantidades devengadas y no percibidas por su esposo; y 

Cuarto. En 9 de diciembre de 1950 volvió a solicitar doña María 
Blázquez pensión, a lo que, por acuerdo de 2 de enero de 1950, se 
le contestó en el sentido de que la concesión del donativo máximo 
que antes se determina (y que percibió de la Tesorería del Montepío 
el día 10 de febrero del mismo año de 1949), y únicos derechos que 
reglamentariamente correspondían, era, por tanto, absolutamente 
imposible la concesión de ningún otro, dándole alzada ante el Con­
sejo de Administración en el plazo de un mes, que no utilizó, y en 
15 de octubre de 1953 retiró toda la documentación aportada. 

Dada cuenta de instancia de doña Angela Navas Ochoa, solici­
tando socorro por defunción en concepto de sobrina de doña Patro­
cinio Ochoa Murcia, pensionista del Montepío, fallecida en 22 de 
noviembre de 1961, se acordó participarle que las pensionistas no 
crean tal prestación, sino los asociados, y que se ha comprobado 
en la Tesorería que la finada, por mediación de su apoderado, per­
cibió la mensualidad de pensión del mes de noviembre. 

15 de enero de 1962 

Se acordó el abono a las hijas y herederas de doña María Ignacia 
Modet Ortueta, doña María Julia y doña María Concepción García­
Vicente Modet, la cantidad de 3.566,39 pesetas, devengadas y no 
percibidas por su finada madre, correspondientes al mes de marzo 
del pasado año, y que fueron reintegradas a los fondos del Montepío 
por cargareme número 60. 

Abonar a doña Carmen Delgado Vitoria las mensualidades de 
pensión de los meses de abril (paga extraordinaria) y segundo tri­
mestre de 1961, importantes 150 pesetas y 450 pesetas, respectiva­
mente, que por incomparecencia fueron reintegradas a los fondos del 
Montepío por cargareme número 81. 

Abonar a doña María Luisa Alvarez de los Ojos las mensua­
lidades de pensión de junio y extraordinaria de julio, importantes 
cada una 77,77 pesetas, que por no comparecer a su percibo fueron 
reintegradas a este fondo por cargareme número 81. 

. Vista la petición formulada por doña Juliana Ceballos Herranz, 
consistente en que se le abonen las pagas correspondientes a los 
meses de junio y extraordinaria de julio, importantes cada una 
686,36 pesetas, se ha servido acceder a lo solicitado, ya que, según 
informa la Contaduría, ambas cantidades fueron efectivamente rein­
tegradas por cargareme número 81 a los fondos de este Montepío. 

Que el balance y cuentas de las operaciones de la Caja de Anti­
cipos en el año 1961 pase al preceptivo informe del señor Contador. 

Conceder la pensión vitalicia de 4.600 pesetas anuales a doña 
Josefa Sorli López, viuda de don Angel López García, Bombero, 
jubilado en 8 de marzo de 1945. 

Que por fallecimiento, en 25 de mayo del pasado año, de doña 
Josefa Martín Cuenca, la pensión vitalicia de 4.666,62 pesetas anuales 
que pe~cibía en concepto de viuda de don Eloy Gómez Sánchez, 
Médico, se transriJita con sucesivos efectos a favor de la hij a de 
ambos, doña Josefa Gómez Martín, siguiendo en su percibo mientras 
permanezca en estado de soltería. 

Quedar enterada de haber sido elevado a la Mutualidad Nacional 
el siguiente expediente en solicitud de pensión y capital seguro de 
vida, y ' cuyo socorro por defunción ha pasado a la Intervención 
Municipal para la liquidación y abono : 

Doña María Luisa Romero Gisbert, viuda de don Osear Piñerúa 
Fernández del Nogal, Profesor Médico del Laboratorio Municipal. 

Quedar enterada de que por la Mutualidad Nacional han sido 
concedidos los siguientes capitales seguro de vida: 

105.406,49 pesetas, a doña Concepción, don Luis y don Pedro 
Navarro Arenas, por fallecimiento de su padre, don Luis Navarro 
Feito, Oficial técnicoadminisrtativo. 

73.358 pesetas, a doña Antonia, doña Agueda Sagrario y don 
Juan A. Hernández Martín, hijos del Vigilante de Arbitrios don 
Melitón Hernández Pajares. 

Quedar enterada de que, de conformidad con lo dispuesto en el 
apartado 2.°, en relación con ell.o del decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia de fecha 21 de febrero último, .y en cumplimiento de lo 
dispuesto en la ley y Estatutos de la Mutualidad Nacional de Pre­
visión de la Administración Local, han sido liquidadas y remitidas 
a la Intervención Municipal las siguientes prestaciones para el abono 
y liquidación que proceda: 

Dotes matrimoniales 

Don Alberto Salgado Alba, Médico. 
Doña Asunción Ceva Delgado, Auxiliar administrativo. 
Don Teódulo Lambás Fernández, Guardia de Policía Municipal. 
Don Jaurés Rodríguez Bueno, Guardia de Policía Municipal. 
Don Nicolás Albarrán Segovia, Guardia de Policía Municipal. 
Don Manuel Arias Cabezas, Guardia de Policía Municipal. 

Prc.mios por lIatalidad 

Don Rafael de Górgolas Martín, Médico. 
Don Rafael Chacón Martínez, Practicante. 
Don Marcelino Diego Vereas Castañares, Cabo de Policía Mu­

nicipal. 
Don Lope García Hernández, Cabo de Policía Municipal.. 
Don Tomás Ortiz Lozano, Guardia de Policía Municipal. 

69 

Ayuntamiento de Madrid



15 de enero de 1962 

Don Juan Tomé Losada, Guardia de Policía Municipal. 
Don Joaquín Santos Bárez, Guardia de Policía Municipal. 
Don Juan Rueda Asensio, Guardia de Policía Municipal. 
Don Antonio del Aguila Ortega, Guardia de Policía Municipal. 
Don Carlos Cruces Gascó, Guardia de Policía Municipal. 
Don Anastasio Vargas Alvarez, Guardia de Policía Municipal. 
Don Carlos Castro Casares, Guardia de Policía Municipal. 
Don Pedro Alonso Aguado, Guardia de Policía Municipal. 
Don Celestino Bautista Manso, Bombero. 
Don Fructuoso Sánchez Santa maría, Bombero. 
Don Luis Aparicio Mulas, Bombero. 
Don Fernando Martínez Pérez, Bombero. 
Don Juan José Ladrón de Guevara Roda, Profesor de Gimnasia 

del Servicio contra Incendios. 
Don Antonio José Amigó García, Vigilante de Arbitrios. 
Don Estanislao de Lamo Díaz, Vigilante de Arbitrios. 
Don Luis Baraíbar Machín, Técnico industrial. 
Don Domingo Rosado Paraíso, Liquidador del Matadero. 

Socorros por defunción 

Don Rafael Rodríguez Carvajal, Médico. 
Doña Herminia Díaz Darriba, Auxiliar de Estadística. 

* * * 
Acuerdos adoptados por el Consejo de Administración 

en la sesión celebrada el día 9 de enero de 1962 

Se acordó que, cOn vista de la documentación que se formule por 
la Secretaría oportunamente, sean abonados los derechos de registro 
de socios por el corriente año al Ministerio de Trabajo y a la 
Confederación Nacional de Entidades de Previsión Social. 

A efectos de 10 dispuesto en el artículo 20 del reglamento, fueron 
nombrados los Consejeros señores Rodríguez Morillas y Escassi 
para que, en funciones de Inspectores, revisen la documentación, 
libros, etc., y emitan dictamen en el balance y cuenta del Montepío 
correspondientes al año 1961. 

De conformidad con 10 indicado por el Jefe de Negociado encar­
gado de la Contaduría de los Montepíos, fué autorizado para que 
formule los justificantes oportunos al interesado y expedientes acre­
ditativos de haber sido satisfechas por los interesados a. los que se 
les haya concedido el . abono de cuotas a este fondo por servicios 
reconocidos a efectos de pensión. 

El Consejo de Administración del Montepío, en sesión celebrada 
en el día de hoy, y accediendo a la petición formulada por don José 
María García Viedma y Mauri, Jefe de Negociado de la Secretaría, 
jubilado, por haber sido declarado inútil para la prestación de servi­
cios, según acuerdo de 8 de noviembre de 1961, de renunciar a los 
beneficios que concede el artículo 23 del reglamento, ha acordado 
acceder a 10 solicitado; debiendo, por tanto, descontarse al interesado 
solamente el 2 por 100 de sus haberes pasivos, con devolución de! 
exceso que se le hubiese descontado. 

El Consejo de Administración del Montepío, en sesión celebrada 
el día de hoy, vista la petición formulada por don Florencio Paredes 
Barbi, Guardia de Policía Urbana, jubilado el día 7 de noviembre 
de 1961, consistente en la renuncia a los beneficios que concede el 
artículo 23 del vigente reglamento, se ha servido acceder a 10 soli­
citado; debiendo, por tanto, desconta~se al interesado solamente 
el 2 por 100 de sus haberes pasivos. 

Quedó enterado con satisfacción de que, por una comisión de 
señores Consejeros y funcionarios, había sido cumplimentado el 
acuerdo de entrega del donativo a los asociados internados en el 
sanatorio de Los Nogales, los que agradecieron vivamente la aten­
ción y el cariñoso y emotivo recuerdo que significa. 

Lo mismo 10 fué al hacer entrega al compañero internado en el 
de Zurbarán, acto al que se agregaron el Jefe del Cuerpo de Policía 
Municipal, el de la Compañía de Circulación y otros Jefes y com­
pañeros, lo que agradece vivamente el Montepío, por la muestra de 
compañerismo y hermandad que significa. 

Igu~lmente muestra su complacencia por la atención que la comi-
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sión dispensó al señor Administrador y a dos facultativos del sana­
torio de Los Nogales en correspondencia a los por ellos dispensados. 

Quedar enterado del estado de baja de pensiones en el mes de 
diciembre y del de ingresos y pagos en el mismo, cuyo extracto es 
el siguiente: 

Existencia elt 1 de diciembre .. . 
Ingresos .. .. .. ..... .. .. .. ... . ................. . 

Metálico 

285.744,28 
2.207.685,75 

2.493.430,03 

Pagos .............................. .. ........... 2.264.601,55 

Existencia eH 1 de cnero de 1962. 228.828,48 

* * * 
ANUNCIOS 

Valores 

22.146.500 

22.146.500 

22.146.500 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anunciá al público que doña Amparo 
Herrera Vázquez proyecta establecer un depósito cerrado de ropa 
usada en la casa número 15 de la calle del Olmo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 9 de enero de 1962.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * *' 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Carlos Casado 
y orite proyecta instalar elementos auxiliares en su bar sito en l,a 
casa número 19 del paseo del Molino. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante e! tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 9 de enero de 1962.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

::: * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio Mingo­
rance Mochón proyecta establecer un garaje en la casa número 40 
y 42 del paseo de Onésimo Redondo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 9 de enero de 1962.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se apuncia al público que doña Victoria Mora 
Farelo proyecta instalar un electromotor de 0,25 caballos de fuerza 
en el Mercado de la Paz, cajón número 27. 

Las personas que se consideren perjudicadas !lor dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 9 de enero de 1962.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Urbano Sánchez 
Muñoz proyecta instalar un electromtor de 0,33 caballos de fuerza en 
el Mercado de la Paz, cajón número 74. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-
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mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 9 de enero de 1962.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEz-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenánzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Tiburcio Martín 
Santos proyect4 instalar un electromotor de 6,50 caballos de fuerza 
en el Mercado del Generalísimo (Vallecas), puesto número 103. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de enero de 1962.-·El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * *" 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Antonia Mou­
renza Blanco proyecta establecer una chamarilería en la casa nú­
mero 1 de la calle de Jos Castillejos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de enero de 1962.--El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Vilma Cuesta 
Fernández proyecta instalar una cafetera de presión, una saturad ora 
y un electromotor de 0,25 caballos de fuerza en una casa sin nú­
mero de la calle de la Oca, con vuelta al camino de la Laguna. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
minO de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de enero de 1962.-·El Secretario general, J UAN JosÉ 
I'ERNÁNDEZ-VILLA. 

* * ::: 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio Garcia 
Parra proyecta establecer un taller de lapidación de piedras finas en ' 
la casa número 21 de la calle del Aguila. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dichá industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de enero de 1962.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEz-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al vúblico que don Antonio Rodrí­
guez Docampo proyecta establecer un garaje en la casa número 10 de 
la calle del Doctor Gómez Ulla. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de enero de 1962.-·EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas mvn:cipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al vúblico que don Longinos Ve­
lasco Dina proyecta instalar un frigorífico en el barrio de Moratalaz, 
polígono H, local número 77. . 

Las personas que se con ideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía' Presidencia, durante el t.~r-
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mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de enero de 1962.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEz-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipa les 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco Díez 
Carracedo proyecta establecer un bar en la casa número 10 de la 
calle de Apodaca. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de och9 dias, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de enero de 1962.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁ'l\'DEZ-V IHA. 

* * * 
En cumpíimlento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco Díaz 
Bravo proyecta establecer una fábrica de géneros de punto en la casa 
número 6 de la calle de Alvarez. 

Las personas que se ~onsideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de enero de 1962.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEz-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Gaudencio 
Gutiérrez Franco proyecta instalar elementos auxiliares en su pelu­
quería de señoras sita en la casa número 28 de la calle de Morando. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de enero de 1962.-El Secretario general, JUAN JOS}: 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Domingo Sán­
chez Serrano proyecta establecer un horno de bollos en la casa nú­
mero 6 de la calle de' San Francisco el Grande. 

I .as personas que se consideren perj udicadas 'por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde ' el de la fecha de publicación 
del' presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de enero de 1962.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERl'ÁN'DEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Ramón Sala­
manca Arredo'ndo proyecta establecer un taller de electricista y de 
reparación de aparatos de radio en la casa número 8 de la calle 
de Josué Lillo (Puente de Valle~as). 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, d.urante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 

. del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 
Madrid, 12 de enero de 1962.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Alfredo Arce 
Navarro proyecta establecer una fábrica de cajas de cartón en la casa 
número 6 de la calle de Pechuán. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-
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mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de enero de 1962.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁI4DEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Miguel Belen­
guer Torres proyecta establecer un taller de ajuste en la casa nú­
mero 30 de la calle de Múller. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que es.timen conveniente. 

Madrid, 12 de enero de 1962.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁN'DEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Antonio 
Pernas Rodríguez proyecta instalar elementos auxiliares en su cafe­
tería bar sita en la casa número 118 del camino viejo de Leganés. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de enero de 1962.-El Secretario gene~al, JUAN JOSÉ 
FERNÁ~DEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio Ló­
pez de Lope proyecta establecer una imIlrenta en la casa número 16 
de la calle de las Naciones. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estiI11en conveniente. 

Madrid, 12 de enero de 1962.-EI Secretar:io general, JUAN JOSÉ 
FERNÁ¡'/DEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipal rr 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Almacenes Capitol 
(Sociedad anónima) proyectan instalar una escalera móvil, con un 
electromotor de 13 caballos de fuerza, en la casa número 6 de la 
calle de J acometrezo. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de enero de 1962.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de .Madrid, se anuncia al público que d~n Félix Haro 
Oviedo proyecta establecer un taller de galvanoplastia en la casa nú­
mero 2 de la calle del Serrallo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de enero de 1962.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Pascual Laborda 
Gimeno proyecta ampliar a bar su taberna de la cas::t número 22 de 
la carretera de Andalucía. 

Las 'personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de enero de 1962.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERN ÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que dQn Indalecio Vega 
Martínez proyecta establecer un bar, con cafetera, en la casa nú­
mero 21 de la calle de la Corredera Baja de San Pablo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de enero de 1962.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Agustín García 
Castro proyecta establecer una chamarilería en la casa número 5 de 
la cal!e de los Collados. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 15 de enero de 1962.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FER~ÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Isaac Cortés 
Toledano proyecta ampliar a bar su establecimiento de la casa nú­
mero 23 de la calle de Baleares. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, dur,mte el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 15 de enero de 1962.--EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNlDEZ-VILLA. 

* * * 
Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 7 de la calle de 
Trujillos, se pone en general conocimiento, en cumplimiento y a efec­
tos de lo que determina el artículo 12 del reglamento de 23 de mayo 
de 1947, aplicable en cuanto no se opone a 10 establecido en la ley 
sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana de 12 de mayo de 1956, 
significándole que, según determina dicho artículo, todo interesado 
en pro o en contra de dicha solicitud de inclusión podrá acudir a este 
Ayuntamiento, alegando lo que tuviera por conveniente y con apor­
tación o propuesta de las pruebas practicables, dentro de los ocho días 
siguientes a esta notificación, o a aquel en que termine la exposición 
en el tablón de anuncios, o al de su publicación en el BOLETÍN DEL 
AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 10 de en~ro de 1962.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

fué repartido, el día 31 de marzo de 1962 
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